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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M*. la R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  

ga augasta Real familia continúan en esta corte 
6Íf) novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vengó en admitir á D. José Fermin de Mu
ró la renuncia que ha hecho del cargo de Pre

sidente de Sala que desempeña en la Audien
cia de Granada, declarándole cesante con sus 
honores y el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus buenos servicios.

Dado en Palacio á trece de Setiembre dp 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LUIS XUAYANS.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sa
la que resdlta vacante en la Audiencia de 
Granada por renuncia de í). José Fermin de 
Muro á D. Víctor Gómez Milla, que sirve 
igual cargo en la de Burgos; y á esta vacante 
á D. Miguel María Durán, Presidente también

de Sala en la Audiencia de Canarias, accedien
do á sus deseos.

Dado en Palacio á trece de Setiembre de 
m í| ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ea!  m a n o .  

E l  M í n í s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a *

LUIS IWAYÁNS.

Vengo en promover á D. Pedro Jiménez 
Herrera y Troyano, Magistrado de la Audien
cia de Sevilla, á la Presidencia de Sala que 
resulta vacante en la de Canarias por trasla
ción deD. Miguel Maríá Durán á otra deigual 
clase en la de Burgos.

Dado en Palacio á trece de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LUIS lKEAYÁnfS.

Vengo en nombrar para la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la Audiencia de 
Sevilla, por promoción de D. Pedro Jiménez 
Herrera y Troyano, á D. Juan Presa y Huer
ta, electo para otra de igual clase en la de la 
Codpta, accediendo á sus deseos; y en promo
ver á esta vacante á D. Pedro Sánchez Moya, 
Juez dé primera instancia de Antequera.

Dado en Palacio á trece de Setiembre de 
mil ochocientos* sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R ea l  mano

El Ministro pe  Gracia y Justicia,
LUIS MAYANS.

MINISTERIO DE MARI NAMINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O .
4 2 Setiem bre. Nombrando A yudante del Jefe de las 

fuerzas navales de Sanio Domingo al Teniente de navio 
D. Luís Gaminde y Torres.

Id. id. Promoviendo á Guardia m arina dé prim era cía* 
se al de segunda D. Isidro Nuñez de Prado.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto D. Martin González. ’

Id. id. Nombrando Jefe facultativo del arsenaldfe Car
tagena al prim er Médico del cuerpo de Sanidad íhilitab 
de la Armada D. Bartolomé Palou y Flores. . “

id. id. Idem Capitán del puerto de Santander al de
fragata D. José Montojo. ; C ■ 1 Vt

íd. id. Idem Capitán del puerto de YáleiiciÁál Capltati 
de fragata D. Wenceslao de Bozas * ..

Id. id. Disponiendo continúe sus servició^ én el Apos
tadero de la Habana el segundo Practicante á fe lbuérpO ^  
Sanidad militar de la Armada D. Marcial Verdés. , ■ *,

Id. id. Idem em barque de dotación eii la fragáta d í-  
mansa el segundo Capellán D. Gervasio S a n ^  

Id. id. Nombrando para la segunda Comandancia de 
Marina de Puerto Rico al Capitán de fragata® . 3IÓsé1 Ma
ría Marin y Cazorla. ; r‘

Id. id. Idem prim er Redactor traductor dql DepdsfCb 
Hidrográfico al Teniente de navio D. Francisco Javier de  
Salas. ’ i  ̂ ‘

Id. id. Idem Capitán del puerto de la Habana ai Cd*
pitan de navio D. Pedro del Castillo y d e lid ía s . *

Id. id. Disponiendo pasen ¿ Fernando Póo ¿co n tin u a r 
sus servicios el prim er Ayudante del cueTpo de/Bariidad 
m ilitar de la Armaba D. Francisco Buenrostro y el segun
do D. Antonio Tromblet. . :  ̂ v M bv

NOTA.

5

Las letras tí. .

Anuncios astroriómicos que deben in se r ta rse  en los ca lendarios d e ‘Sevilla  correspondien tes al año de 4 865.

PORCION GEOGRÁFICA DE SEVILLA.

L a t i tu d . . . .  37* 2 2 \ 35" N.
L ong itud ... 0* 0® 5l¡*,2 al É. del O bservatorio de Sai! Fernando.

M. que están á la cabeza de las colum nas en que se d¿n las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, 

HORAS DE TIEMPO ÍIEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EL AÑO 4 865

minutos,
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EL AÑO 4865.

ENERO.

Día 4. Cuarto creciente á las 3 y 18 m inutos de la tarde en Aries.
Día 14. Luna llepa á las 10 y 36 minutos de la noche en Cáncer.
Día 20. Cuarto m enguante á las 2 y 12 minutos de la madrugada ea Escorpio. 
Día 27. Luna nueva á las 9 y 6 minutos de la m añana en Acuario.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto creciente á las 42 y  45 m inutos de la noche en Táuro.
Día 10. Luna llena á las 4 y 3 m inutos de la mañana en Leo.
Día 48. Cuarto m enguante á las 9 y 14 m inutos de la noche en Sagitario.
Día 15. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de la noche en Piscis.

MARZO.

Ría 4. Cuarto creciente á las 44 y 55 m inutos de la mañana en Géminis.
Día 42. Luna llena á las 40 y 48 minutos de la mañana en Virgo.
Día 20. Cuarto menguante á las 42 y 4 2 minutos del dia en Capricornio.
Día 27. Luna nueva á las 5 y 4 m inutos de la mañana en Aries.

' ABRIL.
P¡a 2. Cuarto creciente á las 42 y 55 minutos de la noche en Cáncer.
Día 4 4. Luna llena á las 4 y 3 minutos de la m añana en Libra.
Día 48. Cuarto m enguante á las 40 y 56 m inutos de la noche en Capricornio. 
Día 25. Luna nueva á la una y 49 minutos de la tarde en Táuro.

MAYO.
&ia 2. Cuarto creciente á las 3 y  40 m inutos de la tarde en Leo. ■
Día 40. Luna llena á las 7 y 59 minutos de la noche en Escorpio.
Día 48. Cuarto m enguante á las 6 y 4 5 m inutos de la m añana en Acuario.
Día 24, Luná nueva á las 4 0 y 25 m inutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Día 4. Cuarto creciente á las 7 y 58 m inutos de la mañana en Virgo.
Día 0. Luna llena á las 9 y 47 minutos de la mañana en Sagitario. 
í í a Cuarto menguante á las 41 y 29 m inutos de la m añana en Piscis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 33 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
Diá 4. Cuarto creciente á lá una y 4 6 m inutos de lá madrugada en Libra.
Día g. Luna llena á las 8 y 3 m inutos de la noche en Capricornio.
Día 45. Cuarto m enguante á las 4 y 2 minutos de la tarde en Aries,
Día 22. Luna nueva á las 6 y 5 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos de la tarde eD Escorpio.

AGOSTO.
D*3 íl* k una llena á las 5 y 5 m inutos de la mañana en Acuario.
Día 13. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la noche en Táuro. 
rv la* ^ üna nueva ^ las 6 Y 53 m inutos de la mañana en Leo.

13 29, Cuarto creciente á las 44 y 23 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
?.ía &• Luna llena á la uña y 28 m inutos de la tarde en Piscis.
D|á 4 2. Cuarto menguante á las 4 y 34 m inutos de la mañana en Géminis.

49. Luna nueva á las 40 y 22 m inutos de la noche en Virgo.
,a 28. Cuarto creciente á las 2 y 23 m inutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
á. Luna llena á las 40 y 7 minutos de la noche en Arios. 

fa 4 4; Cuarto menguante á las 2 y 58 m inutos de la tarde en  Cáncer.

Dia 49. Luna nueva á las 4 y 3 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á tas 3 y  26 minutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Luna llena á las 7 y  39 minutos de la m añana en  Táuro.
Dia 40. Cuarto m enguante á las 5 y 24 minutos de la m añana en Leo.
Día 48. Luna nueva á las 40 y 36'm inutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y  35 m inutos de la m adrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y  20 m inutos de la tarde en Géminis;.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 4 4 y 49 m inutos de la noche en  Virgo,
Dia 48. Luna nueva á las 4 y 24 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 7 minutos de la noche en  Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol én Aries. Primavera.
Día 20 de Abril Sol en Táuro.
Día 24 de Mayó Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día SI de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á la una y 43 minutos de la madrugada.
El Estío en tra  el dia 24 de Junio á las 40 y 23 minutos de la mañana.
El Otoño en tra  el dia 22 de Setiembre á las 4 2 y 36 m inutos de la noche.
El Invierno en tra  el dia 24 de Diciembre á las 6 y 27 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A

ABRIL 41.

Eclipse parcial de L u n a , visible en  Sevilla.
Principio del eclipse á las 3 y  21 m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 44 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y  6 m inutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en cási toda el Africa , en 

cási toda la América , en el Océano A tlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

El fin de e^te eclipse será visible en una pequeña parte de E u ropa , en  gran parte del Africa, 
en cási toda la América, en  el Océano A tlántico , en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 
0,4 92, tomando como unidad el diám etro de la Luna.

El p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 43* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 40° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 25.

Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 42 minutos 3 segundos, tiempo medio

astronómico de San Fernando > y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 70* 22 
al O de San Fernando , y latitud 349 2 4 'S.

El eclipse central principia en la tie rra  el dia 25 á 0 horas 4 2 m inutos 8 segundos* tiémpo 
medio astronómico de San F ernando , y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 84* 
42’ al O. de San Fernando, y latitud 44* 33* S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 34 m inutos un  segundo , tiémpo 
¡medio astronómico de San F ernando , y en un  lugar cuya longitud es de 23° 20' al O. de San 
F ernando , y latitud 46* 4 0 'S.

El eclipse central term ina en la tie rra  el dia 25 á 3 horas 44 m inutos 2 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 3 r  
21*al E de San Fernando, y latitud 44* 45' S.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 25 á 4 horas 4 4 m inutos 7 segundos, tieinpojaéd io  
astronóm ico de San F ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 24* 44* 
al E. de San Fernando , y latitud 4* 24' S.

Este eclipse será visible en la parte m eridional del Africa, en p arte  de la América mériáxc&al 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte  del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.

Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 9 y 45 miiiutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 46 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 41 y 4 6 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa, en cási toda el Asia, en la p arte  occi 

dental de la A ustralia, en toda el A frica, en una pequeña parte de la América m eridional, en  el 
Océano In d io , en el Atlántico , en parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico, ,

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en cási toda el Asia , en tpda el A frica , ep 
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Ind io , en el Atlántico, en 
parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, contada desde la parte austra l del 
limbo, 0,342 , tomando como unidad el diám etro de la Luna.

 ̂El p rim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que
dista 53* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa). '

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en  un  punto  del limbo de esta que
dista 48* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 49.

Eclipse anular de Sol, en parte  visible, como p a rc ia l, en Séyilla.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo m edioaétrq¿óm |ec 

de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 404* 39' al O. de San 
Fernando, y latitud 3o* 0' N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 45 minutos 8 segundos, tiempo «tedio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 46* 37* al 
0. de San Fernando, y latitud 47° 4 4 N.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo thedíc 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 58* 24' al O. de San Ferñaúdó,
 ̂ latitud 23* 52' N. o j o

El eclipse central term ina en la tierra á 5 horas 36 m inutos 3 seg u n d o s, tiempo medio a s
tronómico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 56' ál Q,
de San F ernando, y latitud 4 6* 5 0 'N.

Hl eclipse term ina en la tierra á 6 horas 54 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronómico 
le San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47* 32' ál O. dé San 
Fernando, y latitud 4’ 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Sevilla son las sigu ien tes:
Principio á las 3 y 59 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 9 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 4 2 minutos de la tarde. '
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,512, tomando como unidad el diám etro 

del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 452* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de E u r o p a e n  parte del A frica, ¡en 

cási toda la América septentrional, comprendiendo el m ar de las Antillas y  el Seno Mqjicano en 
parte de la M eridional, en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico. *



SU P REMO  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n la villa y corte de M adrid , á 10 de Setiem bre de 

1364, en  los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
A lcira y  en  la  Sala prim era de la Real Audiencia de Va
lencia po r D. Juan Bautista Perez y García , como cesio
nario  de Pascual Mata y Colom ina, Gregorio Perales y 
Colomina, Pelegrin Castañer y José Carbone'l, como m a
ridos de M ariana y  Bárbara Girbes y  Colomina, con Joa- 
qu in  Colomina y Saiz sobre partición de b ien es:

Resultando que Joaquin Colomina , el m ayor , otorgó 
testam ento en la villa de G uardam ar ante el Escribano 
D. Felipe Fornet en 12 de Julio de 1769, por el que dejó 

or via de m ejora de tercio y rem anente del quinto á su 
ijo Joaquin Colomina y Torres una Casa., 42 fanegas de 

tie rra  huerta en la partida de Cincuartons, y  cuatro h a -  
negadas en la del Al.tet • siendo su voluntad que, en cuan
to  cupieran en  ia m e jo ra , quedasen vinculados del me
jo r  modo que le fuera permitido por las leyes del reino, 
guardando el órden que ex p resó : disposición que aceptó 
e l hijo del otorgante por constarle que los bienes no lle
gaban á com pletar el tercio y rem anente del quinto , re 
nunciando en otro caso ai derecho que pudiera tener para 
oponerse, é instituyó heredero único y universal á su c i
tado h ijo , con la condición de que hubiera de m andar 
ce lebrar u n a  misa todas las sem an as, para lo cual h ipo
tecó una pieza de tierra de seis hanegadas en la partidaj 
del Molinon , que aceptó tam bién el heredero :

R esultando que Joaquin Colomina y Colomina , nieto 
del citado testador, otorgó testam ento en 26 de Setiem bre 
de  4821 ,e n  el que instituyó herederos por iguales partes 
á  sus cinco hijos, con la facultad de que cada uno de ellos 
pud iera disponer librem ente de lo que le correspondiese, 
y  nom brando divisores y comisarios partidores insolidum  
a  Bautista Colomina y Domingo Mata : que fallecido el 

.testador a l dia siguiente, el contador y partidor Juan Bau
tista  Colomina practicó ía división de los bienes , que se 
elevó á escritura pública en 21 de Noviembre de 1823, 
expresando en  ella que Joaquin Colomina, abuelo del d i
funto , habia vinculado los bienes señalados con los n ú 
m eros 180 al 186 , valorados en 29.242 rs. 31 m rs.’, los 
cuales correspondían por dicha razón á Joaquin Colomi
n a  y  Barberá, como viznietodel fundador; y que este h a 
b ia  ordenado que se entregase al poseedor del vínculo 
una 'p ieza de tie rra  que iria anotada con e ln úm . 187, con 
la obligación de celebrar una misa sem an al, por lo cual 
se le  adjudicaría al Joaquin Colomina sin precio ni valor, 

dividió por iguales partes en tre  los cinco herederos los 
restantes Dienes:

Resultando que Pascual Colomina y Barberá y Pascual 
Matav Joaquín Girbes y Gregorio Perales, uiaridosde Ma
ría  B árb a ra , Mariana y Micaela Colomina v B arberá, ya 
d ifu n ta s , entablaron demanda en representación de sus 
hijoS en  25 de Febrero de 1842 pidiendo que se conde
nase á los dé Joaquin Colomina y Barberá á practicar la 
división de las siete fincas que se le habían adjudicado 

E xclusivam ente en la partición de los bienes de su padre; 
y  que im pugnada por los demandados, quedó paralizado 
el juicio el año de 18 45 en el trám ite de prueba :

Resultando que practicada por escritura de 15 de Fe
b rero  de 1847 la división de los bienes de Joaquin Colo
m ina y  Barberá y de su m ujer Rafaela Saiz en tre  sus 
hijos y  h e rederos , se adjudicaron á su hijo m ayor Joa
qu in  29.242 rs. 33 mrs. por el im porte de los bienes v in
culados de que habia sido poseedor su padre en las fin
cas propias del vínculo, y una tierra huerta de seis hane
gadas para inv e rtir su producto en misa* conforme á las 
disposiciones del fundador de aq u e l:

Resultando que Juan Bautista Perez, como cesiónario 
de Pascual Mata y Colom ina, Gregorio Perales y Colomi
na., Pelegrin Castañer y José C arbonell, maridos de Ma
riana  y  María Barbará Girbes y Colomina, entabló dem an
da en 12 de Marzo de 1861 , en la que negando la exis
tencia del vínculo referido, pues aunque hubiera existido 
habría  quedado sin efecto por v irtud de las disposiciones 
d e  las Reales cédulas de 1789 y 1795, y alegando además 
q u e  en el caso de considerarse vinculadas las fincas, ocur- 
rido^el fallecimiento de Joaquin Colomina y Colomina en 
el año de 1821 , sus hijos tenían derecho á la mitad del 
m ism o , pidió sé declarasen de libre disposición las ocho 
fincas referidas, y en caso supletorio se acordase igual de
claración respecto á su m ita d , y que el dominio de ellas 
Se habia trasferido por el derecho de herencia, á la m uer
te  de Joaquin Colomina y Colomina, á sus cinco hijos; 
condenándose en su consecuencia á su actual poseedor 
Joáquin Colomina y Saiz á dejarlas libres y desem bara
zadas en su totalidad, y en su caso en su m itad, para que 
pudiera procederse á la división por iguales porciones 
en tre  los interesados, que lo eran el mismo Joaquin Colo
m ina y  Saiz, su tío Pascual Colomina y B arberá , Pascual 
Mata y  Colomina, Mariana y Bárbara Girbes y Colomina, 
con sujeción respecto á las porciones correspondientes á 
los cuatro  últim os á la escritura de cesión:

Resultando que Joaquin Colomina y Saiz impugnó la 
dem anda sosteniendo en prim er lugar que la cesión h e 
cha al dem andante era nula por falta de la insinuación 
ju d ic ia l, y  alegando además que las Reales cédulas que 
se citaban no tenían aplicación por ser an terior á ellas la 
v in cu lac ión , y alcanzar tan solo al prim er llamado la 
imposición del 15 por <00, no produciendo su falta la 
nulidad de aq ue lla ; y que tampoco era aplicable la ley 
de  Agosto de 1841 por no haberse practicado en la ante
r io r  época constilucional la división de bienes, ni adqui
rido los hijos de Colomina la posesión de la m itad que 
acaso pudiera co rre sp o n d e rá s :

R esultando que recibido el pleito á p rueb a , se p ra c 
ticó el cotejo de los docum entos presentados por las p a r
te s , á excepción de la copia del testam ento otorgado por 
Joaquín Colomina el m ayor, que fué librada por el mis
ino jgseribano autorizante D. Felipe Fornet en 21 de Se
tiem bre de 4769, y que no pudo cotejarse con su origi- 
fcaFpor ignorarse el paradero de los protocolos del c ita
do E sc rib an o , practicándose prueba testifical acerca del 
extravío que con motivo de las invasiones de la facción 
hab ían  sufrido muchos docum entos, y  en particular los 
protocolos de los antiguos E scribanos:

Resultando que absuelto el dem andado por la senten- 
C iaqu e en  43 de Noviembre de 4862 dictó la Sala p r i
m era de la Real Audiencia de Valencia revocando la del 
ju ez  de prim era in stanc ia , interpuso el dem andante Juan 
Bautista Perez recurso de casación citando como infrin 
gidos el art. 281 de la ley de Enjuiciam iento civil en su 
regla 4.* con relación á la petiGion que en prim er térm i
n o  conten i a la dem and a , y e n  cuanto á la deducida en 
segundo lugar los artículos 2.a y 6.° de la ley de 19 de 
Agosto de 4841 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando, en cuanto al prim er fundam ento de la 
ca sac ió n , que si bien duran te el curso del litigio no se ha 
cotejado con el protocolo de ,su razón la copia prim ordial 
del testam ento que D. Joaquin Colomina, el m ayor, otor 
ga ra  en 42 de Julio de 4769 vinculando el tercio y quin  • 
| o  de sus b ien es , este es un hecho resuelto por la Sala 
Sentenciadora con vista de las pruebas sum inistradas opor
tunam en te  sobre la imposibilidad material que impidió la 

ráctica de aquella diligencia á pesar de los esfuerzos 
el dem andado ; y en tal concepto, no habiéndose alegado 

p o r parte del recu rren te  ley ni doctrina alguna in fring i
da.con  dicha apreciación, es inaplicable ai caso la regla 
de l a rt. 284 dé la ley  de Enjuiciam iento civil que inopor
tunam ente se c i ta :

Considerando, en cuanto al segundo punto, que san 
cionado en 44 de O ctubre de 4820 el decreto de las Cór- 
^ s  de 27 de Setiem bre del mismo año, desde aquel dia 
quedaron suprim idas todas las vinculaciones sin necesi
d ad  de gestión alguna por parte de los interesados en 
e lla s ; y  que esta disposición soberana prpdujo de lleno 
sais efectos respecto de los sucesores y herederos de aque
llos poseedores que fallecieron antes del 4.° de Octubre 
de 4823, según las declaraciones que contiene la ley de 19 
de Agosto de 4841 :Considerando que los hijos de D. Joaquin Colomina y 
1|olomina se encuen tran  precisam ente en el caso de la 
citada ley, puesto que su padre, poseedor del vínculo al 
tiem po de la supresión, m urió un  año después, ó sea 
el 27 de Setiem bre de <821, y por consiguiente aquellos 
adquirieron  u n  derecho indisputable á los bienes que 
constitu ían  el mayorazgo fundado por su bisabuelo en 
la proporción prefijada por la ley desvinculadora q u e , si 
bien llegó á in terrum pirse  por otras posterio res, se re s 
tableció después en 30 de Agosto de 4836:

C onsiderando que á este Real decreto siguió la ley 
ac laratoria  de <844 , la cual en su art. 10 previene que 
lps que desde 4 4 de Octubre de 1820 hasta el 1.° de  dicho 
m es,de 4823 sucedieron en bienes que habían sido v in 
culados, y  fallecieron desde este últim o dia hasta el 30 de 
Agosto d«e <836, no trasm itieron derecho alguno sobre 
dichos b ie n e s :C onsiderando que María Bárbara y María Colomina, 
hijas d e  D. Joaquin Colomina, m enor, y causantes respec
tivam en te  de tres de los cuatro  nietos del últim o que ce
dieron. su  derecho á Juan  Bautista Perez y García , falle
c ie ro n  en  los años de 4830 y 4832 sin trasm itir derecho 
alguno  á su s  hijos sobre los bienes que form aban el v in 
culó d e  C olom in a:

C onsiderando, además, que Micaela Colom ina, m adre 
dq Gregorio P era les, que tam bién cedió .su  derecho al 
re c u rre n te , m urió  en 15 de Febrero de 4837, en cuya fe
cha podía tra sm itir  á su hijo el derecho que á los bienes 
dej m ayorazgo te n ia :

Y c o n s id e ran d o , finalm ente, que por no haberse de- 
c la rad q as j e^q la ejecutoria se ha infringido la ley de 19 
dé Agostó de 4 8 Íf;

Faltam os q u e  debemos declarar y declaram os haber

lugar ai recurso de casación interpuesto por D. Juan Bau
tista Perez y G arcía, y en su consecuencia casamos y 
anulam os la sentencia que en 13 de Noviembre de 1862 
dictó la Sala prim era de la Real Audiencia de Valencia.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.«Juan  Martín Garramoiino.=^Miguel de Nájera 
Mencos.==Joaquin de Palma y Vi nuesa .« P ab lo  Jiménez 
de Palacio.«A nselm o de U rra.=T om ás H uet.«Eusebio  Morales Puideban,

Publicación « L e id a  y  publicada fué lá precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Minis
tro  de la Sala p rim era , Sección segunda, del Supremo 
Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cá
m ara certifico.

Madrid 10 de Setiembre de 1864.— Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Setiem bre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Pam plona y en la Sala p rim era de la Real Audiencia d é la  
misma ciudad por. D. Ramón Vicuña con D. Ramón Acha. 
sobré pago de maravedís: *

Resultando que enriO de Diciembre de 1856 otorga
ro n  escritu ra  en la ciudad de Pam plona D. Ramón Vi cu- 
ña ,;D, Francisco A izcorbe, Félix G uisasola, por sí y co
m oó*$oderado verbaf de D. Ramón Acha , Andrés Aran-; 
zeta y Marcelo Orobengoa , en la que , refiriendo que Aiz
corbe habla rematado la construcción de los siete trozos 
del cam ino de Aoiz á Lum bier bajo la garantía de Vicu
ña , que se habia constituido fiad o r, declararon que el 
rem ate debia entenderse para los cinco otorgantes Aiz- 
c o rb e , Guísasela , Acha , Aranceta y  Orobengoa, con en
tera igualdad en porciones, derechos y deberes : que Gui
sasola tenia autorización verbal de su herm ano político 
A cha, obligándose á m ayor solemnidad á esta escritura 
por poder especial de aquel; y que todos los com partíci
pes garantizaban solidariam ente el cum plim iento de sus 
trozos al rem atante Aizcorbe y á su fiador V icuña, re le 
vándole de toda responsabilidad moral y material:

Resultando que en 29 dei mismo mes de Diciembre 
de 1856 otorgó poder D. Ramón Acha en la ciudad de Vi
toria á favor de su cuñado D. Félix G uisasola, dom icilia
do en Aoiz , para que le representase en la quinta parte 
de un trozo de camino Real que en aquel punto tenia to 
mado en unión con otros socios; asistiese á las jun tas 
que provocase la sociedad conformándose con el voto de 
la m ayoría ó disintiendo de é l; percibiese y cobrase los 
dividendos ó utilidades que rindiese, y vendiese la acción 
que correspondía al otorgante con arreglo á las in s tru c
ciones que le com unicase, practicando cuantas diligen
cias se ofreciesen al objeto de este mandato :

Resultando que por escritura que en 13 de Agosto de 
1860 otorgaron D. Ramón Vicuña, Francisco Aizcorbe, An
drés de Aranceta y Marcelo Orobengoa, declararon lustres  
últimos que el prim ero habia proporcionado en préstam o 
á la sociedad para la construcción del camino i57.444rea- 
les; que para su pago le cedían 77.603 rs. im porte de la 
últim a quinta parte de los trozos segundo ai sétimo que 
debia pagar la Diputación provincial, correspondiendo 
para rein tegrarle del resto que cada socio le abonase 
11.020 rs.:

Resultando que D. Ramón Vicuña y Marcelo O roben
goa otorgaron otra escritura en 4 2 de Marzo de 1861, por 
la q u e , haciendo m érito de la an terior y de las d iferen
tes cantidades que con posterioridad y por cuenta de la 
sociedad habia pagado el fiador Vicuña , declararon que 
cada uno de los cinco socios dehi i reintegrarle la suma 
de 3.560 rs. para finiquito y conclm ipn de as cuentas y 
responsabilidades de la sociedad :

Resultando que I). R ímon Vicuña entabló demanda en 
22 de Abril de 186t reclam an o de D. Ramón. Acha el 
pago de la cantidad de *4.580 rs. que le era en deber por 
resultado de los anticipos hechos á la sociedad , con los 
intereses al 6 por 100 desde las fechas de las escrituras 
de 1860 y 1861 , y por.las cantidades liquidadas en cada 
una de ellas; pretensión que fundó en la obligación que 
como uno de los socios de la escritura de 1856 habia 
contraido , sin que se hubiese separado de la sociedad ni 
comunicado su separación á los demás, ni estos le hub ie
sen dado su asentim iento, dem ostrándose por el con tra
rio por aquellas escrituras que siempre le habían consi
derado como socio , y en este concepto responsable al re
sultado de la sociedad:

Resultando que el demandado impugnó la dem anda 
por no contener el poder conferido á Guisasola facultad 
para buscar fiador, pedir préstamos ni establecer manco
m unidad, siendo por lo tanto de cuenta del p o d er-h a 
biente cuanto hizo fuera de las atribuciones que se le 
concedieron: que habia sido en efecto socio, pero que se 
habia separado de la sociedad , como justificaría, cuando 
se habían distribuido los trozos de carretera en tre  Guisa- 
sola, Orobengoa y Aizcorbe: y que no siendo ya tal socio, 
nada podia reclam ársele, además de que la liquidación 
se habia hecho sin su asistencia :

Resultando que practicada prueba por las partes , dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que revocó la 
Sala prim era de la Real Audiencia de Pam plona en 4 de 
Noviembre de 4 862, declarando que D. Ramón Acha h a 
bia sido socio en una quinta parte en el rem ate de las 
obras del cam ino , y que en tal concepto estaba obligado 
á responder en aquella proporción de los compromisos 
de la sociedad, condenándole en su v irtud á pagar al de
m andante la cantidad dem andada con los intereses soli
citados :

Resultando que D. Ramón Acha interpuso recurso de 
casación citando como infringida la ley 19, tít. 5.*, P arti
da 3.a, que determ ina que el personero no puede hacer 
más cosas que las encargadas en la pe rso n e ría , y que el 
apoderado no puede salirse de las facultades concedidas 
en el poder, no valiendo lo que hace fuera de e lla s ; y el 
principio de derecho observado por la ju risprudencia  
de los T ribunales, de que á nádie puede hacerse respon
sable de un  hecho en que no ha tenido parte, ni obligár
sele á pasar por su re su ltad o ; habiendo citado en tiem 
po oportuno en este Suprem o T rib un al, en concepto de 
infringidas, la ley 64, tít. 2.*, libro 17 del Digesto, y la doc
trina de derecho, segu irla  que el contrato  de sociedad, 
como todos los com tinales, se d isuelve por el^mútuo d isenso :

Vistos * siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
U r r a :

Considerando que la ley 49, tít. 5.*, Partida 3.*, que 
cita como infringida D. Ramón A cha, se refiere en la m a
y o r y  principal parte de sus disposiciones á los verdade
ram ente personeros para ejercer mandatos judiciales , y  
que las concernientes á los otros que son nom brados para 
hacer cosas fuera de juicio no son aplicables en cuanto á 
la responsabilidad que puedan contraer á las cuestiones 
del pleito a c tu a l: •

Considerando que el convenio de 20 de Diciembre de 
4 857, distribuyendo la ejecución de los trozos del cam i
no en tre  los socios, se hizo en nom bre de estos y  para 
la Sociedad de que formaba parte el re cu rren te , y por 
lo tanto no se ha infringido la ley 64, tít. 2.°, libro 17 
del Digesto, que declara en su explícito y único texto 
la disolución de la sociedad cuando los socios empiezan 
á o b rar separadam ente y  cada uno de-ellos negocia pa
ra  s í :

C onsiderando, por el mismo fundam ento , que no 
resultan ni disenso en tre  los socios n i falta de pa rtic i
pación del recu rren te  en la sociedad hasta el fin de ella, 
supuesto lo cual no pueden tom arse en este caso como 
motivos de casación las doctrinas fundadas en p rin c i
pies de derecho an teriorm ente expresadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. lla 
món Acha , á quien condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de P am plona, de don
de proceden , con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Juan  Martin C arram olino.«M iguel de 
Nájera M encos.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pablo Ji
ménez de Palacio « L au re an o  Rojo de N orzagaray.«A n- 
selmo de U rra.=T om ás Huet.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra , Ministro de 
la Sala prim era , Sección segunda, del Suprem o Tribunal 
de Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 40 de Setiem bre de 1864.« J u a n  de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b lica .

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 43 del cor
rien te , esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
mismo, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de un edificio provi
sional con destino á la próxim a Exposición nacional de 
Bellas Artes.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Instrucción pública, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, en el que 
se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,

arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será de 13.996 rs. y 27 cén ti
mos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada p iego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.Madrid 13 de Setiembre de 1864 .= = * El Director gene
ral de Instrucción pública , Víctor Arnau.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 43 de Setiembre de 1864 , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para ía adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un edificio 
provisional con destino á la próxim a Exposición nacional 
de Bellas Artes, se com promete á toman ó su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

í; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.) * •...

(Fecha y firm vdel p-oponente.)

D irección  g en era l  
d e  C o n s u m o s , Casas de M oneda y  M inas.
El domingo próxim o 18 del a c tu a l, á la una en p u n 

to , se celebrará en esta Dirección,general, y sim ultánea
mente ante los Gobernadores de Barcelona , Sevilla y Má
laga , la subasta para la venta de 15.000 arrobas dé co
b re , punto de aleaciones, marca co ron a, procedente de 
las minas de R iotinto , con arreglo al pliego de condicio
nes y  anuncio publicado en la G a c e t a  del 12 de Agosto 
últim o.

Lo que se recuerda al público para su conocim iento.
Madrid 13 de Setiem bre de 1864.« E l  Director gene

ral , Juan Díaz Arguelles.

El día 29 del co rrien te  mes se Celebrará ségunda su 
basta pública en las minas de Riotinto y  sim ultánea 
ante los Gobernadores de íluelva y  Sevilla /p a ra  con tra
tar el servicio de co rta , sierra y conducción de m aderas 
en las expresadas minas duran te  el presente año económico.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los tres puntos del remate, 
siendo los tipos máximos admisibles los que expresa la 
condición 8.a del mismo, y los respectivos á los maderos 
los que se fijan en la Real órden de 30 de Agosto últim o, 
que con esta fecha se*, traslada á los puntos en que tiene 
lugar la subasta.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
«El que su sc rib e , vecino d e  , enterado del p lie

go de condiciones para contra tar el servicio de co rta ,: 
sierra y conducción de maderas en este establecim iento 
en todo el año económico de 1864 á 1865, se com prom e
te á tomarlo á su cargo por los tipos que expresa la con
dición 8.a del pliego, ó rebajando el im porte de las liqui
daciones mensuales en . . . .  rs cénts. por 190.

(Fecha y firma.)»
Madrid 13 de Setiem bre de 1864.==El D irector general , Juan Diaz Argüelles.

D irección  g e n e r a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción dos veces al dia del correo de 
ida y vuelta entre Barbastro y la estación del fer
ro-carril de Selgua.
4.a El contratista se obligaá conducir á caballo ó en 

carruaje dos veces al dia de ida y vuelta , desde Barbas- 
tro  á la estación del ferro-carril de Selgua, la co rrespon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase.*

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe se r recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblo! del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigenter , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co nsid erar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente , la m ulta de 20 rs. vn. p o r cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

5.a Será responsable el contratista de la conser vacion 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con^ 
dicionés estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , es ta , para el resarcim iento, podrá ejercér su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Huesca.

8.a El contrato d urará  tres añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo J o  avi
sará el contratista á la Adm inistracipn principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

4 0. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada, y  dirig ir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias , pl Gobierno d e te r - • 
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de ¿ 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 4 5  
dias siguientes ai en que se le dé el av iso , si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente é l servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 1 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de B arbastro, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 3 
de Octubre próxim o , á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

12. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como iicitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la ¿ a - : 
ja  general de Depósitos, la suma de 1.000 r s .v n . en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , ía c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía dei servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex- i 
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se . 
com prom ete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior, y una certificación expedida p o r  el Al
calde del puebío residencia del proponente, por la que í 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 5 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to ; y una vez entregados no pod rán  retirarse.

4 6. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te : *

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dos 
veces al dia desde Barbaslro á la estación de Selgua
y vice versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales y será desechada.

17. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del

m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Go
bierno. ••48. Si d é la  com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.H0. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 7 de Setiem brede 1864.=»E1 Director general, 
Antonio de Mena.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
Subasta la ogriduccyon 4¿&ria- del correo de ida y 
vuelta entre Castellón y  Barcelona.
{¿a El contratista se obliga, á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Castellón á Barcelona, y á caballo des-; 
d e  Tortosa á Amposta, la correspondencia y  -periódicos* 

ue le fueren entregados, sin. excepción de ninguna clase,J 
istribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 

pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que com prende esta conducción , el 

tiem po en que debe ser reco rrida ,y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os, se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio de los Adm inistradores principales de Cor
reos de Castellón y Barcelona.

5.a El servicio de esta conducción se desem peñará por 
conductores nom brados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y d e terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao rdinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las referidas 
Administraciones principales de Correos de Castellón y 
Barcelona, á elección del contratista.

40. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar pór lá tácita tres meses más bajo el; 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alg una; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te d é la  asignación á p ro ra ta ..S i la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  dei térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

4 3. .La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia , Castellón , Tarra
gona y Barcelona, y  por los demás medios acostum bra
dos, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas, 
asistidos de los Administradores principales de Correos 
de los mismos p u n to s , el dia 3 de Octubre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el* rem ate será la cantidad 
de 200.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como Iicitador será condición pre
cisa depositar préviam ente-en la Tesorería de Hacienda

fmblica de una de dichas provincias, como dependencia de 
a Caja general de Depósitos, la sum a de 17.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta

do , la cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta á 
los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

i6. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado , ex- , 
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
com prom ete á prestar el se rv ic io , así como su domicilio 
y firma , ó de la persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n
dición a n te r io r , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , p e r, la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio queli cita. ,

47. Los pliegqs con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse . ,

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario en carruaje de Castellón á Barcelona, y á caballo 
desde Tortosa á Amposta y vice versa, por el precio 
d e . . . .  reales anuales,bajo  las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» ¿

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie- 
ser causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

$2. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
4.a Los carruajes que se destinen á este servicio es

ta rán  provistos de un  alm acén capaz de contener toda 
¡a correspondencia independientem ente de los pasajeros 
y equipajes.2.a Los conductores, como jefes de las expediciones, 
serán obedecidos por los postillones y dem ás dependien
tes dei contratista en cuanto se relacione con el cu m 
plim iento del itinerario  y seguridad de la corresponden
cia. Tendrá además asiento gratis en los coches á cubier
to de la in tem perie , y en sitio desde el cual pueda con 
facilidad en tregar y  recib ir la correspondencia.

Madrid 7 de Setiem bre de 186 4. « E l  D irector general, 
Antonio de Mena.

D ireccion  g en e ra l de C o n trib u cion es.
En la G a c e t a  dei 12 de Mayo de 1863 se publicó por 

prim era vez la vacante del título de Marqués de Castro- 
janillos , sin que á pesar del tiempo trascurrido  se haya 
presentado á reclam arlo persona alguna.

En su consecuencia se anuncia por segunda y  últim a 
vez la vacante de dicha dignidad para que el que se 
crea con derecho á élfa pfüéda solicitarla ; debiendo en 
este caso dirigirse al Ministerio de Gracia y Justicia en el

preciso térm ino de seis m eses, contados desde esta fec}la 
y satisfacer el impuesto especial y atrasos de lanzas y 
dias anatas , si los hubiese, hasta fin de 4846.

Madrid 10 de Setiem bre de 4864. El Director gene
ra l ,  Joaquin Escario.

Jun ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ada.
En v irtud  Je Real órden de 5 dei actual, se saca á pú* 

blica subasta el sum inistro de carbón de piedra para las 
atenciones de h  Marina en la Península é islas adyacentes bajo el pliego de condiciones que se inserta á contU 
nuacion, y con estricta observancia en lo demás á lo eg_ 
tablecido en el de las generales aprubado por la R ein a  
(Q. D. G.) en otra Real órden de 27 de Abril de 4862, pu. 
blicado en la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo suce
sivo, con la modificación que refiere la 31 del primero á 
la condición 13 dei repetido pliego de las generales. Y pa. 
ra el remate, que ha de tener lugar ante esta Junta y 
económicas de los departam entos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena, se ha señalado el dia 15 de Octubre próxim o, ¿ |a 
una de su tarde, á cuya hora deberá princip iar el acto; 
advirtiéndose que tam bién estarán de manifiesto los refe  ̂
ridos pliegos de condiciones en la Secretaría de esta pro. 
pia Junta y en las Capitanías generales de los m enciona
dos departam entos los dias no feriados.

Madrid 13 de Setiem bre de 1864.=C. Mallén.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .—  M in i s t e r i o  d e  M a r i .

n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s . — Pliego de condiciones
bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de
carbón d¿ piedra para las atenciones de j a  Marina en la
Península é islas adyacentes.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o
DEL CONTRATO.

1 a Será obligación del asentista sum in istrar el carbón 
m ineral que el Gobierno de S. M, necesite en cada uno 
de los departam entos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y 
puntos de su com prensión para el consumo de los bu*, 
ques de la Armada y de los que este Ministerio ó las Au
toridades de Marina fleten para cualquiera atención del 
Estado , así como el que se consuma en las dragas , fra. 
guas, m artinetes, fundiciones y demás usos de losarse- 
nales, siendo todo este com bustible de las clases y caln 
dades que sé dirá. Si por las Autoridades de Marina fue. 
se pedido carbón al asentista con destino á buques fleta- 
dos por otros M inisterios, será tam bién de su obligación 
facilitarlo bajo las mismas condiciones y en los propios 
térm inos.2.a Sin em bargo de lo que se establece en la condi. 
cion a n te r io r , el Gobierno se reserva el derecho de po
der co n tra tar ó adquirir hasta una tercera parte de car
bones españoles del total que se consuma en los buques y 
a rsen a les , en cayo caso quedarán reducidos los depósi
tos á dos terceras partes, prévio aviso. Igualm ente se re
serva la facultad de consum ir en los buques y  arsenales 
todo el com bustible que pueda recib ir como donativo 6 
para pruebas; en elJconcepto de que la obligación que el 
Gobierno dontrae es la de no adquirir á n ingún  otro par
ticu lar carbones de clase alguna para las atenciones de la 
Armada , á excepción de los casos que se dejan mencio-i 
nados.3.a Este servicio se divide en tres contratas, una para 
cada departam ento, no admitiéndose proposiciones á n in 
gún Iicitador sino para el total sum inistro en cada uno 
de ellos en particular, si bien uno mismo podrá hacer li
citación separada para dos ó para los tres Departamentos, 
si así le conviniese.4.a Los departam entos m arítim os com prenden los 
puntos siguientes, en cada uno de los cuales deberá el 
asentista respectivo m antener un  repuesto permanente 
del núm ero de toneladas que se expresa.

d e p a r t a m e n t o  d e  CÁDIZ.
4.000 toneladas españolas en el sitio del arsenal de la Car

raca que el Comandante general del mismo de
signe.

2.000 id. en la bahía de Cádiz.
50 > id. en Algeciras.

1.000 id. en Málaga.
1.000 id. en Santa Cruz de Tenerife.

DEPARTAMENTO DE FERROL.
4.509 toneladas españolas en el puerto de Ferrol.

500 id. en Vigo.
200 id. en Santander.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
1.000 toneladas españolas en Cartagena.

500 id . en Alicante.
500 id. en el Grao de Valencia.
500 id. en los Alfaques.

1.500 id. en Barcelona.
500 id. en Palma de Mallorca.
500 id. en Mahon. \  .<Todos estos depósitos se com pondrán de cuatro (mis

tas partes de carbón de C ardiffy la otra restante de.N^gr- 
Castle, que se m antendrá con absoluta separación del pe
inero. Este será precisam ente de las m ejores minas del 
Principado de Gales, conocidas por los nom bres de Aber
ra man M erthyr , Nixon’s M erthyr, Thomas M erthyr, P^* 
w ell’s Duffrin , N ixon’s Duffrin, B laengw aw r, Aberdaje 
Stean Coal, W aynes M erthyr , Navigátion Stean Coal. 
segundo, ó sea el de New-Castle„ ha de ser de las inicias 
de W ets-H artley  y Cowpen Hartley. Las procedencias4e 
estos carbones las garantizará el asentista* presentando 
al tiempo de establecer los depósitos, y sucesivam ente,al 
reponer los consum os, certificaciones de lo§ dueños jpe 
las m inas legalizadas por el Cónsul español del puerto áu 
em barque. , .i-El carbón del depósito de Santander será de lá  mejor 
calidad de Astúrias, esto es del de Latjgreo. . ^5.a Igualm ente deberá establecer en cada uno de 
arsenales de Cádiz y  Ferro l así cómo en el puerto  de Car
tagena los siguientes depósitos:

EN EL ARSENAL DE LA CARRACA*
300 toneladas de coke.
500 id. de carbón para herrerías.
500 id. para m artinetes y motoras.

EN EL ARSENAL DE FERROL.
300 toneladas de coke.
500 id. de carbón para herrerías.

1.000 id. para m artinetes y motoras.
EN EL PUERTO DE CARTAGENA.

200 toneladas de coke.
500 id. de carbón para herrerías.
500 id. para m artinetes y motoras. j

El coke para estos depósitos será de la m ejor calidfl 
hecho en hornos ex profeso para fundición, y de n ingft 
modo procedentes de fábrica de gas. E\ carbón para h#- 
rerías será m enudo , pero de tam año y calidad pr°l|* 
para fraguas, conocido por Slack-Coking o r Jorge Cojg*
El de factorías y m artinetes será de New-Castle, de 11* 
mismas minas expresadas en la condición a n te r io r J P  
terrones gruesos y de extracción rec ie n te , p ro c u rá n d o la  
que el de fraguas sea de las minas conocidas por Maré* 
ly Hill. *6.a En el caso de que el Gobierno necesitase más ca|« 
bon en alguno de los depósitos que se expresan en las 
condiciones 4.a y 5.a, lo avisará anticipadam ente al asen
tista respectivo, quien estará en la obligación de aum en
tarlo hasta ía cantidad que se le designe en el plazo que 
establece la condición 7.a, ó ántes si le fuere posible. .

7.a Los repuestos totales de cada depósito deberán 
constituirse en el más corto plazo posible, sin que uxcedá 
de 60 d ia sen  los departam entos de Cádiz y F erro l, y (fe 
80 en el de Cartagena, contados desde el que se firpie J1 
contrato. Las cantidades que se vayan consum iendo <fe 
los depósitos duran te el tiempo de la contrata á conse
cuencia de las entregas que se hagan á los buques y ar
senales deberán tam bién reponerse en el mismo plazo de 
60 y 80 dias, contados desde el en que se verifique la en- 
trega.8.a Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón 
que se le pida en la cantidad , tiempo y forma que se pre
viene, siem pre que corresponda á la cantidad que debe 
conservar en depósito , ó á la del resto que resulte de 
ella ántes de tra scu rrir  el plazo m arcado para 13 reposi
ción de los consumos, in cu rrirá  en la multa de 2.090 rs. 
vellón por la prim era vez, y se adquirirá además el cp®' 
bustible por Administración á su perjuicio, descontándo * 
sele la diferencia que resulte de más en los precios en 
las liquidaciones sucesivas y  s¡ reincidiere en la mistna 
falta, ó no existiese com bustible en la plaza para llenar el 
servicio, podrá la Adm inistración declarar rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza á favor de la Hacienda-

9.a Las eutregas del carbón á los buques las hará el 
contratista á v irtud de pedidos formulados por quien Cor
responda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamentos 
que rigiesen, precediendo el correspondiente reconoci
miento , á que asistirán el segundo Comandante y  Pr l* 
m er m aquinista, ú  otro Oficial nom brado por el Coman- , 
dante si no pudiese asistir aquel. Si dei reconocimiento 
practicado por esta comisión resultase no ser de recibo 
el carbón por su m ucho polvo , estará obligado el c0!j/ 
tratista á pasarlo por criba de medía pulgada cuadrada, 
quedando excluido dél recibo el polvo y garbillo que ca* 
yere. La entrega del carbón se hará en tierra  ó á bordo,
á voluntad del Com andante, á presencia del Contador y 
prim er maquinista ú  otro Oficial de guerra cuando ate - 
ciones más preferentes del servicio im pidan la ásistenci 
del prim ero. En el prim er caso el peso se verificara P<  ̂
"nieaio de balanzás que cbíitétígáh cüáitttt) "Ittéiíbs 
tonelada , pesando todas las que á su arbitrio  designe



serial e n c a r g a d o  del recibo; ea el biep entendido que el
rtiiiedio de ias pesadas serv irá para de ucir el núm ero 

5 toneladas del carbón recibido, Én cada lancha irá una 
rsona nombrada por el Comandante ó segundo que 

E m pañe  el com bustible, á fin de evitar todo fraude en 
lidad Y eíl cantidad » llevando una papeleta del Conta* 

an rü  Oficial que le sustituya , expresiva del núm ero  de 
ínneladas que conduce , en la cual atestada la contorm i- 
ílad ó diferencias que notare el Oficial de guardia, serv irá  

. i contratista de recibo provisional* toda vez que es de 
fa.responsabilidad de este y de su cuenta y  riesgo la con- 
iluccion del carbón á los buques, los que siem pre que 
nuedan atracar  ̂ *os inaefies de em barque lo recibirán 
L  ellos. Y en el segundo caso se verificará el peso con la 
romana que tiene de cargo el ma quinista en los propios 
términos designados para cuando se llaga en tierra , pu
liendo el contratista m andar á bordo una persona que 
lo représente para que presencie el peso.

jO; La entrega en los arsenales la hará igualmente 
ñor pedidos autorizados en la misuia form a, prévio tam 
bién el correspondiente reconocím iuitó. Como según se 
establece en la condición 5.a en el arsenal de Cartagena 
no habrá depósito de carbón , será obligación del asen 
tista entregar el que se lé pida en el sitia del muelle que 
ge le designe. El contratista estará obligado á conservar 
el coke libre de la influencia de las lluv ias , y pasarlo por 
criba de una pulgada cuadrada ; debiendo tener el *nú- 
jjiero suficiente de cribas, que será de varillas de hier* 
co para que al usarlas no se deformen y varíen sus 
claros.

41. E l'asentista rem itirá el carbón á los buques y  a r 
senales con guias triplicadas ó duplicadas, según que el 
pago haya de verificarse en la corte ó en el departam en
to: en el prim er caso recogerá dos de dichos documén - 
tos, y en el segundo uno con los recibos y demás r e 
quisitos establecidos para presentarlos al Intendente del 
departamento en cuya com prensión se verifique el su 
ministro, unidos al pedido á que se contraen las dos 
condiciones precedentes, y á la cuenta que ha de form ar 
cada mes de las entregas que verifique.

42. Bn las horas laborables de so fá  sol estará obliga
do el asentista á poner al costado del buque ó buques que 
hayan pedido carbón hasta 120 toneladas; si bien á ju i
cio del Comandante podrá reducirse este núm ero en pro
porción del tiempo: que exija el trabajo de su acomoda
miento y estiva en las carboneras. En casos extraordina
rios y  urgentes, calificados por la Autoridad superior de 
Marina, se facilitará combustible sin interm isión tanto 
de día como de noche, con objeto de que se habilite el 
btíqne en el m enor tiempo posible. '
( 43. Para que el servicio pueda ser bien desempeñado 
¿era obligación del asentista tener el suficiente núm ero 
de embarcaciones menores y el peonaje* necesario1 para 
embarcar cuando menos en dos ó 'm ás buques y en  té r
mino de 24 horas 20¡> toneladas en la capital del depar
tamento, y  100 i en los de más puntos: de depósitos de su 
com prensión.^i por exceder de esta cantidad d e  com 
bustible la qu^ hubiera de poner á bordo durante el dia, 
no son suficientes los recursos del asen tis ta , le facilitará 
,1a Marina los que fueren menester para cub rir el servicio. 
Mas si en cualquiera otro caso que no sea el anterior tu 
viere la Marina que facilitarle gente ó embarcaciones* ya 
por no tener los elementos necesarios para em barcar dia
riamente dicho núm ero de toneladas, ya por morosidad 

.de sus empleados ó lentitud en el serv ic io , de m anera 
que hubiere Lugar á quejas por parte del Comandante ge
neral del arsenal ó.del buque que dieren á  conocer esta 
necesidad, abonará en este caso el contratista por via de 
.indemnización 4 2 rs, diarios por cada hom bre que se 
emplee, y que percibirán como jornal los individuos que 
.se ocupen en este servicio, y 200 rs. tam bién diarios por 
cada lancha ó barcaza, más el im porte de las averias 
que estas pudieren tene»\ Además, y  por via de multa*si 
fuese necesario repetir este auxilio en la misma localidad, 
.satisfará el contratista 1.000 rs. vn. por la segunda vez 
que haya que p restárse le , y 2.000 por cada una de las 
sucesivas. _

4 4. Los derechos que actualm ente pague el carbón 
,por cualquiera concepto, así como los que se le impu* 
Rieren durante el tiempo de este contrato, serán de cargo 
del Gobierno, abonándolos el asentista y reembolsándose- 

Josaquel mediante la inserción de su importe en la cuen
ta mensual, justificándolo con los debidos certificados de 
las Aduanas. • >

45. El asentista form ará m ensualm ente la cuenta qáe 
se previene en la condición 1i ^ justificando da cantidad 
y el importe de los sum inistros de los carbones con los 
pedidos y guias, en las que han de constar con precisión 
los correspondientes recibos. La cuenta abrazará los s e r 
vicios que hayan tenido lugar durante el mes á que co r
responda, y el de los derechos que hayan adeudado y se 
hayan satisfecho, justificado de la manera expresada en 
la condición anterior. Así formalizada, la dirigirá al In 
tendente del departam ento , quien dispondrá; que en la 

vIpterYencion se proceda á su examen y liquidación , y á 
}expedir el libram iento de su im porte si el pago estuvie
r e  radicado en la capitjl del Departam ento, ó bien c e rti
ficación de eré filo en el caso que haya do -satisfacerse 

- por la Tesorería Central, según le convenga al interesado 
fijar, como habrá de hacerlo precisamente al f irm arla  
escritura.

< 46.- El pago de los créditos que el asentista justifique 
será puntual, entendiéndose realizado siempre que de 

^las relaciones de pago de la Tesorería Central conste que 
se ejecuto , bien ¿ea en metálico ó en otros valores acep
tados volun ¡ariamente por ei contratista.

47. Los asentistas tendrán en cada punto de depósito 
una persona que los represente y  que>reuna precisam en
te cuantas circunstancias sean necesarias para entender- 

con las Autoridades de Marina de aquellos y  Coman
dantes de los buques en todo lo que tenga relación con 
e! contrato.

, . 48. La vigilancia para el cum plim iento de los repues
tos que son obligatorios á cada asentista se comete á los 
Capitanes generales de los departam entos, Intendentes 
de los mism os, Comandantes de Marina de tercio ó p ro
vincia, y Comisarios de losk mismos en sus casos re s
pectivos.

49. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en dos d e p ó s ito sse a n  las que fueren las 
causas que las m otiven ; sin em bargo , en casos ex traor
dinarios, si el contratista im petrase el auxilio de las A u
toridades para poner á cubierto su propiedad , deberán 
facilitársele por estar interesado el servicio público.

% 2.0, Si por circunstancias accidentales y por Ja segu
ridad del combustible para ponerlo á salvo de un golpe 
de mano conviniese al Gobierno en cualquier tiempo ha
cer un depósito en el arsenal de los carbones que han 
de sum inistrarse á los buques, el contratista trasladará 
|áp s  puertos que se le faciliten lamparte conveniente deh  
deposito que respectivam ente corresponda según la con
dición 1.*, prévio. el debido reconocim iento, no perm i
tiendo introducir de otras calidades que las designadas, 
ni tampoco que lo extraiga del A rsen a l, pues todo el que 
en el se introduzca ha de consumirse en  las atenciones 
del servicio; entendiéndose que esta condición no da 
derecho alguno al almacenaje ó depósitos en los m encio
nados puntos fuera de las circunstancias especiales in 
dicadas que se determ inarán á juicio del Gobierno ó sus 
delegados, los que siempre deberán solicitar la aproba
ción de este; entendiéndose además que el referido com 
bustible es propiedad del asentista hasta su definitiva en 
vega á la Marina con las formalidades de ordenanza, 
siendo por tanto de cuenta de aquel la custodia en tudos 
casos.

21. En caso de fallecimiento del asentista, ha de con
tinuar el sum inistro por cuenta de los herederos ó a lba- 
ceas testamentarios durante los 120 dias siguientes, si an
tes no se pusiere el sum inistro á cargo de otro asentista 
ó de la Administración. Pero si los citados herederos ó 
Mbaceas conviniesen en continuar bajo las mismas con
diciones, siempre que el término de ellas no hubiere fe
necido , podrán verificarlo exponiéndolo oficialmente al 
intendente del departam ento respectivo, quien por el 

,conducto debido lo pondrá en conocimiento del Gobier
no de S. M.

21- La duración de estas contratas será de tres años, 
debiendo empezar á regir en la comprensión de los de
partamentos de Cádiz y Cartagena en 4.* de Octubre de 

- , y en la de Ferrol en I.* de EnQro de 4865 , si á los
actuales asentistas á la term inación de sus compromisos 
no les quedara existencia alguna de carbón en sus depó
sitos; pues en caso contrario no  en trarán  en ejercicio 
basta que consumidas por la Marina dichas existencias 
se hága el p rim er pedido de combustible á cada nuevo 
asentista en su departam ento respectivo.

23. Los asentistas no podrán exigir indemnización a l
guna por cualquier aumento de precio que pueda tener 
trat ° n 611 mercae*° durante el ejercicio de esta con-

s* k̂?mPoco, tendrán derecho á reclamación alguna 
1 e* Gobierno en casos forzosos se viese precisado a to
bar carbón para sus buques en punto en que los a q u 
istas no se hallen obligados á tener depósitos.
, A la term ina fion natural del contrato la Hacien- 
. a oe Marina se obliga á consum ir á los precios de aquel 
y en l°s propios térm inos que durante el mismo las exíis- 

ncias del carbón que haya en los depósitos,Tés cuales 
* excederán del núm ero de toneladas asignadas á los 

en las condiciones 4.4 y 5.* 
ore - ^ ac*a asenl*sta bábrá 'de facilitar 50 ejem plares im- 
tuv^°S *a ?3Cr‘tura de contrata; pero si uno solo ob- 
dehes? *a bdjudicacion del sum inistro  en  dos arsenales, 

era entregar 4 00 , y si en los tres 450. 
de M • asefttistas Y sus dependientes gozarán el fuero 
co n t r t Ina 6n ^  asuDtos Puram ente respectivos á esta

28^ El valor que se fija como admisible á la tonelada 
española de carbón de p ie ira  Sum inistrada en " cartfa Uño 
de los depósitos de la manera que se deja establecido es 
el que expresa la nota adjunta núúu 4.’

2*. Gomo garantía provisional para responder del re 
sultado del re m a te , y Gomo fianza del cumplim iento del 
contrato, se fijan las cantidades siguientes, que habrán  de 
entregarse en metálico ó sus equivalentes en títulos de 
lá Deuda del Estado y otros efectos admisibles' por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de contizacion:

Garantía provisional Fianza.

Para el sum inistro en el depar-
. tamentó de Cádiz. . . . . . . . . .  100.000 rs. vn. 300.000
ídem en el fie F erro l   33-.000 1 Óo.ÓÓO
Idem en el de Cartagena. . . .  66.000. 200.000

30. La licitación se verificará sim ultáneam ente en  
Madrid arde la Junta consultiva de la A rm ada, y en las 
capitales de los tres departam entos ante las económicas 
dé estos.

31. Además de las cláusulas anteriores, regirán paLá 
éste c o n ira t; v su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real úrdese de >7 de Abril de 1862, 
que se hallan inserta- en la Gaceta de esta capital de 4 
de Mayo sucesivo , exceptuándose la condición i3 ,  que 
queda modificada por la 21 de este pliego.

Madrid 4 5 de Agosto de 4 864 = H av  una rúbrica.=A I 
margen hay otra rúbrica.=*Es copia.^C . Mallén.

NOTA NÚHX. 1 /

P re io  que se fija como admisible á la toveladi española 
de carbón de piedra , cuyo suministro se subasta.

DEPARTAM ENTO DE CÁDIZ.

Carbón de todas ciases, tanto para buques como para 
fraguas V martinetes:
Arsenal de la Carraca........................................ ‘ 4 60 rs. vn.
Bahía de Cádiz...........................................    460
Algeciras. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 480
Málaga............................................      180
Santa Cruz de Tenerife. ................. . .  200

DEPARTAM EN TO DE F E R R ü L .

Carbón de todas clases, tanto para buques como para 
fraguas y martinetes:
Ferro l    . M60 rs. vn.
V ig o . . . .........................   460

Carbón español:
San tander............................   90

DEPARTAM ENTO DE CARTAGENA.

^ Carbón de tód^s clases, tanto para buques como para 
.fraguas y martinetes: . V; c
Cartagena.  ............    480 rs. vn. i
A lican te ....................... ; ...................................  4*0  ¡
Grao de Valencia .    1 4 80 í
A lo q u e s . . .  . . . ........      iso
B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . ..........      430
Palma de Mallorca........................................   480
Mahon  . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .  480

Coke para los tres arsenales.
C arraca. i ....................   2 0 0  rs. vn.
F e r ro l . . . . ------   * too
Captagena.f . . . , ,  . . . .  20o . =

Madrid 15 de Agosto de 4 864.ss>«Hay una rúb rica .= A l 
márgen hay otra rúbrica.==*Es copia.

;<■ Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e . . . . . . . . . ,  por propia y  exclusiva

representación , ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . ,
í ó com pañía, sociedad tal), para lo cual se encuentra de
bidam ente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G aceta de 
Madrid , n ú m . . . .  , ó en el Boletín oficial de la provincia
d e ---r...............> u ú m ------ , para proveer de carbón de pie
d ra  á los buques de la Armada con toda la latbud de la 
condición 4.a de dicho* pliego* se obliga á cum plir el ser 
vicio en los puntos de la comprensión del departam ento 
( t e . . . . . . . . . ,  que se expresan en la condición 4.a, con es
tricta sujeción á las condicionas del referido p liego, á los 
precios que como tipo admisible se establecen en ía no 
ta núm. 4.*, ó con la rebaja de (en .letra) tanto por ciento.

(Fecha y  firm a,del proponente.)

(robiernp de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Fernan
do, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de 
los fondos municipales. v : *

^ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del té: mino do un 
mf's , que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en <a G aceta ; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante q u e  
reú n a  Lis circunstancias prevenidas en  eL Real decreto 
de 19 de Octubre de 4 853 v Real orden de 21 del m ism o’ 
de *1888.

Madrid 47 de Agosto de 486 i.= E l Gobernador in te 
r in o , Juan Alonso. 4 47g_ 3

Intendencia de e jército  
del d istrito  de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á la venta en pública subasta 
de varios efectos pertenecientes al parque de campaña de 
Ingeniet-os , establecido en el fuerte de San Francisco de 
la plaza de Guadalajara , que no han sido rematados en 
la prim era subasta , se anuncia al público que la secun
da con igual objeto tendrá lugar sim ultáneam ente encesta 
Intendencia y oficina de la Comandancia de Ingenieros 
ded icho  punto , á la una de la tarde del dia 30 del co r
rien te , con arreglo á lo que para estos casos previene la 

> instrucción de 3 de Junio de 4852, y  á las condiciones ex
presadas en los pliegos generales q u é , con la relación de 
ios efectos que se subastan , sé  hallarán de manifiesto en 
esta Intendencia y  Comisaría del citado punto; siendo 
tam bién condición indispensable para tom ar parte en la 
licitación el acom pañar á la proposición que se presente 
carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja 
de Depósitos e l 5 por 400 de la cantidad á que asciendan! 
los efectos que se deseen adquirir.

Madrid 12 de Setiembre de 1864 =*El Comisario de 
Guerra Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Gobierno de la prov in cia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Villar del Humo,  dotada con el haber anual de 2.000 rs. 
pagados por los fondos m unicipales. Los aspirantes d ir i- 
giráp sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del térm ino de un  m es, contando desde 
la inserción de este anuncio.

Cuenca 4 8 de Agosto de 4 864.«=<El G obernador, José 
Jover y Paroldo. 1414— 3 j

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante Secretaría de Ayuntamiento»5 

del pueblo de G uajar F a rag ü it, en esta provincia , dota-! 
da con el sueldo de 3.000 rs. anuales, se publica en este^ 
periódico oficial á fin de que las personas que se crean 
con derecho á optar á ella presenten  sus solicitudes ante 
aquella corporación m unicipaLdentro del térm ino de 30 
d ias, contados desde el en que por tercera vez se pub li
que este anuncio.

Granada 2o de Agosto de 4 86Í.=E1 Gobernador, G u
tiérrez de la Vega. 4 473—3

A lcaldía co n stitu c io n a l de Y unquera.
D. Joaquín de los Riscos M ora, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que vacánte la Secretaría de este A yunta

miento por haber fallecido el que la desempeñaba, lá ex
presada corporación ha acordado proveer dicho destino, 
dotado en 6.000 rs. anuales, y al efecto convoca asp iran
tes por término de un mes, á contar desde que este aiiún- 
cio aparezca inserto  en e l  Boletín oficial, á fin de quéJos 
que deseen obtener el nom bram iento dirijan á e-ta A l
caldía sus solicitudes acompañadas de los oportunos do
cumentos que justifiquen encontrarse adornados d é lo s  
requisitos que previene la ley.

Y únquerá 24 de Julio de 4 8 6 Í—Joaquín de los Ris- 
cos.= Francisco  F. Cámacho, Secretario interino. 4 439— 1

R egistro de la  Propiedad de A tienza.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en este Registro pertenecientes á los pueblos 
dé este partido Alpedroches, Alvendiego, Aldea- 

;nueva, Alcolea de las Peñas y Angón.

Pueblo de Alpedroches.
En 4836 adquirió por venta Juan Cercadilio de Pablo 

Ruiz fincas rústicas situadas en el Mojon, Largos del

Riort, la Barbera, -Afollo del Indo, Menea, Cabezuelo y 
Acejoá. Faltan tres Roderos»

En 4 847 adquirió por adjudicación Vicente Í)omíngüé2 
de Narcisa de  Olmo fincas rústicas, situadas en Pareja, 
Salinilla, la Zarza* Llano, Prádilios, P raderqn , lgs Cami
nos, los P era les, Cueya del Mesado , Manfrias de Abajo,
Del Cerro, Paq trillar, La de B añuelos, Panones, Gredal, <
Corrales de Espinosa*, P racré ia , Baého de Mingo Sanz, >
C olm eñatóo y Llano. Sin ¿aJÉtda íti linderos.
1 En 4 84T ádqúinó por ad|údtcaéiOñ Vicenta Domínguez, 
de Nórci§a de Olúio fincas rústicas situadas en Pracreja, 
Solanillo * las Zarfeas, Ltanó, P rad illós, P rad erd tt, Cami
nos, los Perales, Cueva del M esado,-M anfrias, el Cerro, <
de Pan tr il la r , en la de Pañuelos, los Panones, Gredal, 
Corrales de E spinosa, Praerqja ̂  Bacho de Mingo Sanz, :
Colmenarejo y dpi Llano. Sin capida ni. linderos. !

En 4 851 adquinó por ¿idjüdicacion Alaría Noguerales 
de Julián Cercadilio un huerto. Sin cabida ni linderos. !

En 4 851 adquirió por adjudicación Agustín Cercadilio 1
de Julián Cércádífló fiúcas rústicas situadas en el Saz. de 
la Cuesta, Largos del Rion y camino de Romanillos. Sin <
cabida ni linderos. - V

En 4854 adquirió  por adjudicación María Cercadilló 
de Julián Cercadilio fincas rústicas en el sitio de La Cues
ta, Humedal y el Praderon. Sin cabida ni linderos. i

En 1854 adquirió por venta Eusebia Alonso de Máxi - 
mo Rodrigo fincas rústicas situadas en Cabeza del Pino, (
Trascasa y Huerto. Sin cabida n i linderos.

En 4 852 adquirió por venta Justó Rodrigo de Máximo i
Rodrigó fihéaS rústicas en sitio de los Picorros, Trascasa, 
Picozós, Pefialisa, Resólána, el Valiejo; Manfriás , la Meló- <
na, Cabeza del P ino , Hondonada * Camino de Tordellozo,
La Fuente, P radillos, Térreras de Tordellozo, Cubonales, (
Era de pan trilla r, Cabeza del Pino y Camino de Cañama
res. Sin cabida ni linderos. (

En 4852 adquirió por vunta Faustino .Rodrigo de Má
ximo, Rodrigo fincas rústicas situadas en P ióorros, parte 
en él prado dé lá Trascasa , Manfrias de Abajo, Picozos, 
Juncada , AcéquiaS, la' Lom a,’ la  M elona, los Majónos, la 
Cabé¿a déf P in o , de la Fuente /  Ig lesia, la Hondonada, 
E spinósa, P ro rm an te , la Cabeza del Pino y  Picozos. Sin i 
cabidá n i linderos. • '

; En 1852 adquirió por venta Teodora Rodrigo cíe Má
ximo Rodrigo fincas rústicas situadas en los Picorros, 
Juncada,, Pedo la Lpsa, R en a l, G unchoz, de la Cabeza 
del P in o , Castillejo, ios Majanos , barranco de la Nogue
ra , Cabeza del Pino;, Hondonada , las Zarzas, Ijarrales de 
Mata m a la , el C e rro , Era de pan tr i l la r , Cabeza del Pino 
y Trascasa. Sin cabida n i linderos.

En 48^2 adquirió por adjudicación Manuel Nicolás de 
Nórbérlo Nicolás fincas rústicas situadas en la Cuesta 
Qúemadíu S iii l i t t d e 4 * 6 ¿ . ^

Eft 4 85 f á d q u in ó  p o r ádjúdlcáéfon Manüélá Nicolás de 
Norbérto Nicoras fincas rústicas situadas en Cabeza del 
Pino. Un lihdero. ^

En 1852 adquirió por-adjudicación G r^ o r ia  Nicolás 
de N orbérto Nicolás fincas rústicas situadas en Prado 
P o rra l, Cabezas, Regueri Jas y Varas, Sin linderos.

En 4 852. adquirió por adjudicación Ciríaco Nicolás de 
N orbérto Nicolás fincas rústicas situadas en camino de 
Tdrdellosó; Prádilios, Juncada, M anfrias, Abuela y  Cu
billo. Sin linderos.

En 4 852 ád^uiriórpor adjudicación Angela Nicolás de 
N orbérto Nicolás fincas rústicas situadas en Canta perdiz, 
Majanos, G uijarrales de la Paereja y Cabeza del Pino. Un 
lindero. } '* /   ̂ /

En 4 852 adquirió' por ádjúdiéácion Ramón H ernandez 
de Juana Ruiz un huerto en los Acejos. Sin cabida n i lin 
deros/ ;v;1 'U;* 1 !; *'

En* 4852 adquirió pdr adjudicación José Rodríguez de 
Jdána RuiZ’fiiieaé rústicas situadas en Prado Redondillo, 
Guijarrales;Ganta^perdiz, Resolana y  Cubillo. Un lindero.

En í8525adquirió por adjudicación Justo Rodrigo de 
Juana Ruiz fincas,rústicas situadas en Prado Redondillo,: 
Cabero y Resolana. Un lindero.

En 4 852 adquirió por adjudicación Faustino Rodrigo 
de Juana Rqiz fincas rústicas situadas en prado R edondi
llo , Cabero, Résolaná , de lá M uía, Canta perdiz y los Or- 
cajos. Sin cabida ni linderos.

En 4 852 adqu irió5 po r adjudicación Teodora Rodrigo 
de Juana Ruiz fincas rústieás situadas en Prado Redondillo, 
Resolana, la Muía, Canta perdiz y Orcajos. Sin linderos.

En 1852 adquirió por adjudicación Inés Hernando 
de Juana Ruiz tres huertas situadas en Terreras. Un lin 
dero.

En 4852 adquirió por adjudicación Marcelino H ernán- - 
do de Juana Ruiz fincas rústicas situadas en Humedal y 
Prado dé la Júúquera.^^Sih linderos.

En 4852 adquirió por adjudicación Teodora Hernando 
de Juana Ruiz fincas rústicas situadas en la Pradera y el 
Prado del Gono jo. Sin linderos. *

En 4852 adquirió po r adjudicación Isidro Hernando ! 
de Juaria Ruiz fincas rústicas situadas-en Paereja, T erre 
ras de Buen Vieja y el Saz. Un lindero.

En 4 852 adquirió por adjudicación Gregoria Hernán - 
do de Juana Ruiz fincas rú  ticas situadas en la Loma y 
la Muía. Un lihdéro.

En 4853 adquirió p o f adjudicación Benita Ramos de 
María Nicolás una finca rústica situada en la Juncada. Sm 
linderos. * »

 ̂ En 4853 adquirió por adjudicación Antonia Ramos de 
María NiGolás fincas rusticas situadas en el Portillo, E s
pinosa, Prado de la Juncada, H um edal, barranco de Mata 
mala. Sin linderos.

En 4853 adquirió j)or adjudicación Juliana Ranios de 
María Nicolás fincás rústicas situadas en los Majanos, la 
Noguera, Prado de la Juncada, Pradera, Llanos y Eras de 
pan trillar. Sin linderos.

- En 4853 adquirid  por adjudicación María Ramos de 
María Nicolás fincas rusticas situadas en  Majanos * Buen 
Vieja, Colmenarejo, Prado de la Juncada y las Cañadillas. 
Sin linderos. > ^ ; *. *

En 4853 adquirió por adjudicación Félix Ramos de 
María Nicolás fincas rústicas situadas en los Cardenillos, 
el Portillejo, Espinosa, Cabezuelo, Huerto , Pradillos Ca
beros y Cerrada de la Fuente. Sin linderos.

En 4 853 adquirió por adjudicación Valentín Raínos de 
María Nicolás fincas rústicas situadas en los Acejos, Huer
to  dél Barranco, el Olivo, él Cubillo, el Llano, el Prade
ron, los Barrancos y  las Cañadillas de Tordellozo. Un 
lindero^ .. r ;. v - v  •

En 4855 adquirió  por adjudicación Agueda Nieto de 
Manuel Nicolás fincas rusticas ■ situadas en Cabeza del 
Pino, las Barberas y los Barrancos. Sin cabida ni lin 
deros.

En 4 855 adquirió por adjudicación Tomás Nicolás de 
Manuel Nicolás fincas rústicas situadas en Cerrada del 
Egido, Majada de los Picozos, él P alom ar, el Redondal, 
las Cuestas, Cabañas, Prado de la Juncada , los Picozos, 
Ojos del Oyal, Buen Vieja, la Quemada y el Olivo. Sin 
linderos. > ,

En 4 855 adquirió por adjudicación Manuel Nicolás de 
Manuel Nicolás fincas rústicas situadas en Cerrada del Egi
do. Majada de los Picorros, el Palom ar, V altibañez, Mal- 
verde, las Cabañas, Prado de la Juncada, Barberas, las 
Cabañas y  Cabeza del Pino. Sin linderos.

En 4 855 adquirió por adjudicación José Nicolás de Ma
nuel Nicolás fincas rústicas situadas en Cerrada del Egi
do, la Majada de los Picorros, el Palomar, la Quemada, 
las Cuestas, las C abañas, Prado de la Juncada, Arroyo 
Peral, Ojos del Oyal y  Cabeza del Pino. Sin linderos.

En 4855 aquirió por adjudicación Isabel Nicolás de 
Manuel Nicolás fincas rústicas sitiadas en la Cerrada del 
Egido,Majada de los Picozos, el Oyal, el P alom ar, Mal- 
verde, las Cabañas , Prado de la Juncada, Arroyo Peral, 
Praderon, las Cardosas, Cabeza del Pino y la Era. Sin lin
deros. ‘

En 4855 adquirió por adjudicación póstumo hijo de 
Manuel Nicolás fincas rústicas situadas en Cerrada del 
Egido, Majada de los Picozos, el Palomar, los Majanos, 
las Manfrias, los Pradillos, las Cardeñas, Prado de la Jun
cada, los Picozos, Ojos del Oyal, Buen Vieja, las Cardosas, 
la Era, Cabeza del Pino y el Olivo. Sin linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación María Domínguez 
de Remigia Rodríguez un  huerto  en el Egido. Sin ca
bida n i linderos.

En 4 850 adquirió por adjudicación Jusía Domínguez 
de Remigia Rodríguez una finca rústica situada en Man
frias bajeras. Sin cabida ni linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Juana Domínguez 
de Remigia Rodríguez una finca rústica situada en el 
Llano. Sin cabida n i linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Andrés Domín
guez de Remigia Rodríguez una finca situada en Nogue- 
rillas. Sin cabida n i linderos.

En 4850 adquirió por adjudicación Eugenio Domín
guez de Remigia Rodríguez una finca rústica situada en 
Cardenillo. Sin cabida ni linderos.

En 4850 adquirió por adjudicación Engracia Domín
guez de Remigia Rodríguez una finca rústica situada en 
Cabeza del Pino. Sin cabida n i linderos.

En 4834 adquirió por venta Andrés Noguerales de 
Ignacio Vélasco una finca rústica situada en Tevno. F a l
ta el sitio.

En 4833 adquirieron por venta Juan Nicolás y  An
drés Noguerales de Juan Bario Aliaga y consortes fincas 
rústicas situadas en Btién Vieja, Carra, los Prados, B ar
rancos, Cabeza del Pino, Tapiada , dehesa de las Dehe- 
sillas, P ra d e ra /R e n a l, Alto de la Cabeza del Pino, Cor
rales de Mata Mala y Cabeza del Pino. Un lindero.

En 4819 adquirió por adjudicación Narciso Domínguez 
de Narcisa del Olmo una casa. Sin sitio ni linderos.
* En 4 849 adquirió por adjudicación Vicenta Domínguez 
de Narcisa del Olmo una casa. Sin sitio.

Én 1851 adquirió por adjudicación Eusebia Alonso de 
Máximo Rodríguez unas casas y teyna. Sin sitio ni lin
deros.

En 4851 adquirió por adjudicación Justo Rodrigo de 
Máximo Rodrigo una casa y teyna. Sin sitio ni linderos.

En 4 851 adquirió por adjudicación Faustino Rodrigo 
de Máximo Rodrigo una casa y tey’n^; Sltl° m  
deros. " . ^

En 1851 adquirió por adjudicación Teodora Rodrigo 
de Máximo Rodrigo una cása y teyna. Sin sitio ni Un- j
deros. j

Én 1852 adquirió por venta Manuel Nicolás de Ñor- <
berto Nicolás una teyna en Picozos. Un lindero. <

En 1>52 adquirió por venta Gregoria Nicolás de Nor- 
berto Nicolás fincas urbanas situadas en Cañadillas y Car- 1
dosas. Sin linderos. 3

En 1852 adquirió por venta Ciríaco Nicolás de Ñ or- 1
berto Nicolás fincas urbanas situadas en Barrio de A rri- 1
bá, Cañadillas y Cardosas. Sin linderos.

En 1852 adquirió por venta Angela Nicolás de Ñor- l
berto Nicolás fincas urbanas situadas en Barrio Cajero. 1
Un lindero. 1

En 4 852 adquirió por adjudicación Ramón Hernández 
de Juana Ruiz una casa. Siti sitio ni linderos. . 1

En 4 852 adquirió por adjudicación Justo Rodrigo de 
luana Ruiz una casa. Sin sitio ni linderos. 1

En 4 852 adquirió por adjudicación Faustino Rodrigo * 
de Juana Ruiz una casa. Sin sitio ni linderos. <

En 1852 adquirió por adjudicación Teodora Rodrigó <
de Juana Ruiz una casa. Sin sitio ni linderos. £

En 1852 adquirió por adjudicación Marcelino H ernán
dez de Juana Ruiz una casa. Sin sitio ni linderos. 1

En 4852 adquirió por adjudicación Teodora Hernán-^ 1
dez de Juana Ruiz una cása. Sin sitio ni linderos. 1

En 4 852 adquirió por adjudicación Isidro Hernández 
de Juana Ruiz una casa. Sin sitio. c

En 1852 adquirió por adjudicación Gregoria H ernán- c
dez de Juana Ruiz una casa. Sin sitio.

En 4 853 adquirió por adjudicación Benita Ramos de "
María Nicolás una casa y teyna. Sin sitio ni linderos. 1

En 1853 adquirió por adjudicación Antonia Ramos de 
María Nicolás una casa y casillo. Sin sitio ni linderos. <

En 1853 adquirió por adjudicación Juliana Ramos de (
María Nicolás una casa y tevna. Sin sitio ni linderos. <

En 1853 adquirió por adjudicación María Ramos de l
María Nicolás una casa y teyna. Sin sitio ni linderos. ]

En 4853 adquirió por adjudicación Félix Ramos de 
María Nicolás una casa. Sin sitio. <

En 4 853 adquirió por adjudicación Valentín Ramos de 1 
María Nicolás una casa y casillo. Sin sitio. 1

En 4 855 adquirió por adjudicación Tomás Nicolás de <
Manuel Nicolás una casa en Barrio Bajero. Sin linderos. 1

En 4855 adquirió por adjudicación Manuel Nicolás de i
Manuel Nicolás una casa en Barrio Bajero. Sin linderos. í

En 1855 adquirió por adjudicación José Nicolás de 
Manuel Nicolás uná casa en Barrio Bajero. Sin linderos.

En 4855 adquirió por adjudicación Isabel Nicolás de 
Manuel Nicolás una casa en Barrio Bajero. Sin linderos. 1

En 1855 adquirió por adjudicación el hijo póstumo de 
Manuel Nicolás una casa en Barrio Bajero. Sin linderos.

En 4850 adquirió por adjudicación María Domínguez !
de Remigia Rodríguez una casa. Sin sitio ni linderos.

En 4 850 adquirió por adjudicación Justa Domínguez i
de Remigiá Rodríguez una casa. Sin sitio ni linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Juana Domínguez 
de Remigia Rodriguez una casa. Sin sitio ni linderos.

En 4850 adquirió por adjudicación Andrés Domínguez 
de Remigia Rodriguez una casa. Sin sitio n i linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Eugenio Domín
guez de Remigia Rodriguez una casa. Sin sitio ni lin 
deros.

En 4850 adquirió por adjudicación Engracia Domín
guez de Remigia Rodriguez una casa. Sin sitio ni linderos.

En 1859 adquirió por venta Agustín Chicharro de An
tonia Ramos fincas rústicas situadas en Prado. Sin sitio.

En 1833 adquirieron por venta Angel y Antonia Nie
to de Antonio Velasco y su m ujer fincas rústicas situa
das en Resolana, Presa del Gatillo, M alverde, Gredal y 
Majanos. Un lindero.

En 4 834 adquirió por venta Bráulio Olmo de Tomás 
Hernández fincas rústicas situadas en Majanos y Llano. 
Sin linderos.

Pueblo de Alvendiego.
En 1843 adquirió por venta Antonio Montero de Lo

renzo Conde fincas rústicas que hacen una sétima parte 
de los bienes que componen la capellanía que fundó Mag • 
dalena Conde en dicho pueblo. No expresa sitios, cabi
da ni linderos.

En 4 850 adquirió por venta Telesforo Sanz de Darío 
Burillo fincas rústicas situadas en el Zeño. Un lindero.

En 4 853 adquirió por venta Valentín Fernandez Man
rique del Estado fincas rústicas situadas en Concejo. Sin 
linderos.

En 1854 adquirieron por venta Ruperto Ricote, José 
R om ero , Juan Muñoz y Antonio Berlanga de Roque Ri
cote fincas rústicas. No expresan sitios.

En 1857 adquirieron por venta Cláudio y Felipe E n
cabo y Antonia Perez del Estado fincas rústicas situadas 
en la Vega, Víilatarova y Prado en los Alamos una finca 
sin sitio. Sin cabida ni linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Ana Martin de Fe
lipa Sánchez fincas rústicas situadas en Otro Cuento, Vi- 
ceta, Cabeza del Caballo, Debajo de las Eras y Mata de 
Valgrande. Sin cabida ni linderos.

En 4 850 adquirió por adjudicación Juana Martin de 
Felipa Sánchez fincas rústicas situadas en Huerto, en las 
E rillas, los V alladares, el E stepar, Cabeza del Caballo y 
Mata de Valgrande. Sin cabida ni linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Ignacia Romero 
de José Romero fincas rústicas situadas en la Loma, la 
Entrad illa , A rren de la Entradilla , Arren del Lavadero, 
Valdeverrojo, V illataraba, Pasillo, Barranquillo de Peña 
R uis, Aguachal, Orcajos,Carriles, Arrayo del Oncijal, Co- 
vatilla, Villas del Llano, M artinas, M uñeca, las Camas, 
Muñeca , Huerta de la Calzada, Puenteciílas, Cuesta del 
Mocho , C arrascabra, Valdejerique y Eras. Sin cabida ni 
linderos.

En 4850 adquirió por adjudicación Felipa Romero de 
José Romero fincas rústicas situadas en la L om a, A rren  
de la E n trad illa , Arren del Lavadero, V aldeverrojo, Vi
llataraba, Pardal de V illataraba, Pasillo, Barranquillo, 
Aguachal, Orcajos, Ariales, Arroyo del O ncija l, Covati- 
Ha , Villas del Llano, Martinas, Muñeca, Camas, Muñeca, 
Huerta de la Calzada, Puenteciílas, Cuesta del Mocho, Ca- 
rascabras, Valdejerique y 1 Eras. Sin cabida ni linderos.

En 4*50 adquirió por adjudicación Andrea Nuñez de 
José Romero fincas rústicas situadas en Prado en la Dehe
sa , con censo, Valde San Jim eno, C arrasquilla, Majadi- 
Jlas, Cordilleras, Sendilla, N avafria, Carrasca Muriel, 
T ovar. Huerto del Molino, Cruz de los té rm inos, Maúle
nlas, Rozas y Eras de Carrascabras. Sin cabida ni lin 
deros.

En 1851 adquirió por adjudicación Ursula Alonso de 
Valentín Alonso fincas rústicas situadas en la Cueva del 
Cachorro, la Calera y las Hogueras. Sin cabida ni lin
deros.

En 4 854 adquirió por adjudicación Petra Alonso de 
Valentín Alonso fincas rústicas situadas en los Corrales, 
la Mata, Bustar y Noguerillas. Sin cabida ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Paula Alonso de 
Valentín Alonso fincas rústicas situadas en la Mata, el 
Vado, la Calera y Cueva del Cachorro. Sin cabida ni lin
deros.

En 1851 adquirió por adjudicación Gervasia Alonso 
de Valentín Alonso fincas rústicas situadas en las Nogue
ras, la Calera y Cueva del Cachorro. Sin cabida ni lin 
deros.

En 1851 adquirió por adjudicación Tomás Alonso de 
Valentín Alonso fincas rústicas situadas en las Nogueras, 
la Calera y  Cueva del Cachorro. Sin cabida ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Bernabé Robredo 
de Valentín Alonso fincas rústicas situadas en el Vado, la 
Mata y las Nogueras. Sin cabida ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación María Parra de 
Luisa Alonso fincas rústicas situadas en Majada de los 
Corrales. Sin linderos.

En 4854 adquirió por adjudicación Valentín Sanz de 
Valentín Sanz fincas rústicas situadas en Valiejo, Huerto 
del Molino , Greda , la Carrascosa Sabrosa , Pradera del 
Tabernero, A rren de los Pereces, Perejon, la Noguera, 
Mojon y Pardo. Sin cabida ni linderos.

En 4 851 adquirió por adjudicación Juana Sanz de Va
lentín Sanz fincas rústicas situadas en Huerto del Molino, 
Barrio de A rriba, Fuente del P rado, A rren del Excelen
tísimo , las Camas, Valdeverrojo , Valdemero y la Fuente 
las Quebradas. Sin cabida ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Doroteo Sanz de 
Valentín Sanz fincas rústicas situadas en Valiejo , Taber
nero, Zacamalla, Valdeverrojo, Prado, Lomo, Valdeverro
jo, Pium ad-ra, Valiejuelo y Valdejerique. Sin cabida ni l in 
deros.

En 1851 adquirió por adjudicación Simón Sanz de 
V alentinSanz fincas rústicas situadas en Refrenlon, Fuen
te del Prado, Valdejerique, Carrasca Sabrosa, Pradera del 
Tabernero, Arren de los Pereces, Perejon y Vallejuelo. Sin 
linderos.

En 4834 adquirió por adjudicación Isabel Sanz de 
Valentín Sanz fincás rústicas situadas en Pardal de San 
Jimeno, Pradera del T ab ern ero , Greda , Valdeverrojo, 
Fuente del Prado, Pellejera, Arial, Rubiales, Vahejuelo, 
Hiruela, Junto ai Molino, Valdevieco y La Fuente. Sin 
linderos.

En 4851 adquirió por adjudicación Petra Sanz de Va
lentín Sanz fincas rústicas situadas en R efrenton, Huer
tas de Arias , Zacamalla,’ la Colada, R eguera, Carrasca 
Gorda , C arraujadosy A rren de la Galvera. Sin cabida ni 
linderos.

En 1851 adquirió p o r  adjudicación María de la Cruz 
Sanz de Valentín Sanz fincas rústicas situadas en Prado

Shievo, S end illa , Fuente del P rado , Perivañez, Fuente 
leí P rad o , Carrasca la P ied ra , Piedras del Atance , Villas 
leí L lano, la Fuente y Valdevaso. Sin linderos.

En 1854 adquirió por adjudicación Jacinto Nuñez de 
Petra Sanz fincas rústicas situadas en A rren del Vallejue' 
o , Dehesa Rom ero, calle que va para la Iglesia , Poval, 
tr reñ  de Cabeza ei Caballo, Y esares, Valdemano, Vafle- 
u e lo , RefreniOP, M uestas, G alveña; Colada , C arranja- 
los, Aguachal, la Mata y  Recuero. Sin cabida ni lin - 
teros.

En 4 851 adquirió por adjudicación Josefa Nutfez de P e
ra Sanz fincas rústicas situadas en Vallejuelo, Dehesa 
tornero, P o y a l, Cabeza del Caballo , Yesares, Valdema- 
los, Vallejuelo, Refrenton, H uertas, G aryeña , Zaram a- 
la , Valdemanos, Ceño y la Mata. Sin cabida ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Julián Nuñez de 
^ t ra  Sanz fincas rústicas en Ormillo, Valde S3n Jimeno, 
raldepinat1, Chorrillo, Cordillera, Ujadas, Vallejuelo, De- 
lesa, Muela y Poyal. Sin cabida ni linderos.

Én 1854 adquirió por adjudicación Pió Luengo de 
-rancisco Luengo fincas rústicas situadas en A rren de 
faldemulos , Prado dél G rillar, Rubiales y  Sendilla. bm  
sabida ni linderos.

En 4 854 adquirió por adjudicación Mariano Luengo 
le Francisco Luengo fincas rústicas situadas en Pradera 
leí Tabernero, Valdemulos, Prado del Grillar y Sindilla. 
fin cabida ni linderos. ,

En 4851 adquirió por adjudicación María Luengo de 
rrancisco Luengo fincas rústicas situadas en Valdeinulos, 
*rado del Grillar, las Camas y Sendilla. Sin cabida ni 
inderos.

En 4854 adquirió por adjudicación G abriela Romero 
le Teresa Nuñez fincas rústicas situadas en Nevera, Pena 
le la Raya y Olmo. Sin cabida ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación M a r tin  Romero uu 
'eresa Nuñez fincas rústicas situadas en Nevera. Peña la 
taya y Matalices. Sin cabida ni linderos.

En 4851 adquirió por adjudicación Francisco Romero 
le Teresa Nuñez fincas rústicas situadas en Cueva de las 
ja llinas, la Escalera , Ocino, Alto de la Dehesa , C arras- 
[uilla, M uñeca, Carrascagorda, las Cam as, Panderazo, 
as M atillas, Cueva del Cachorro y Olmo. Sin cabida ni 
inderos.

En 1852 adquirió por adjudicación Mariano Luengo 
le Felipa Romero fincas rústicas situadas en L am a, En* 
radilla, Lavadero, Verrojo, Villa T araba, Pasillo, Bar- 
anquillo de Peña R ub í, A guachal, Orcajos, Carriles, On- 
sijál, Villas del L lano, Covatilla , M artinas, M uñeca, las 
üamas, Muñeca, la Cabrada, Puenteciílas, Luesta del 
Jocho, Carrascabras, Valdejerique, Carrascabras y Dehe- 
a , con carga. Sin cabida ni linderos.

En 4 855 adquirió por adjudicación Agustina Alda de 
Antonio Luengo fincas rústicas situadas en Abadesa de 
lbajo, en los Batanes, y huerto  en el Barrio de arriba. Sin 
:abida ni linderos.

En 4 855 adquirió por adjudicación Bruno Luengo dé 
Antonio Luengo fincas rústicas situadas en Corralejos, 
as Fuentes, la M uía, la Felipa, Fuente de la Dehesa, 
h  esilla, Dehesa Romero y Majada de los Corralejos; Sin 
íabida ni linderos.

En 4 855 adquirió por adjudicación Clara Luengo de 
\n ton io  Luengo fincas rústicas situadas en la Felipa, 
Abadesa de A rriba, Dehesa Romero, Palom ar y Periba- 
ñuelos. Sin cabida ni linderos.

En 4 855 adquirió por adjudicación Florentina Luengo 
Je Antonio Luengo fincas rústicas situadas en Corralejos. 
las Fuentes, la Muela, la Tejera, Chorrillo, Abadera de 
Arriba y Dehesa Romero. Sin cabida ni linderos. _

En 1855 adquirió por adjudicación Leona Luengo de 
Antonio Luengo fincas rústicas situadas en Entradilla, el 
Monte, Cueva del C achorro, B arranquillo de Peña Rica, 
A priscos, P alom ar, C orralejos, Peñagorda, Presilla, 
Fuente de la Dehesa y  Dehesa Romero. Sin cabida ni lin 
deros.

En 4855 adquirió por adjudicación Benito Luengo de 
Antonio Luengo fincas rústicas situadas en Cabeza del 
Caballo, la Calera, la M uela, C arranjados, Peñagorda, 
Presilla y Fuente de la Dehesa. Sin cabida ni linderos.

En 1855 adquirió por adjudicación Matea'Luengo de 
Antonio Luengo fincas rústicas situadas en Sendilla , Ca
beza del Caballo, Calera , la M uela, A priscos, la Cola
da, C horrillo, Abadesa de A rriba y Dehesa Romero. Sin 
cabida ni linderos.

En 1859 adquirió por adjudicación Frutos Sanz y Sanz 
de Juan Crisóstomo Sanz fincas rústicas. Sin expresar 
sitio s, cabidas ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Juan Antonio Mar
tin de María Cruz Martin fincas rústicas situadas en Aso- 
madilla. Sin linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Joaquín Martin 
Nieto de María Gruz Martin fincas rústicas situadas en 
Asomadiila. Sin linderos.

En 1856 adquirió por adjudicación Manuel Martin Gon
zalo de Atanasio Gonzalo fincas rústicas situadas en Ma- 
jadilla. Sin cabida n i linderos.

En 4 851 adquirió por adjudicación Antonio Perez de 
Diego Perez fincas rústicas situadas en Villar del Llano 
Sin cabida ni linderos.

En 1776 adquirió por venta Martin Alonso de Juan 
Cuesta y  consortes fincas rústicas en Arren , con carga. 
No expresa el sitio.

En 4783 adquirió por venta Martin Alonso de Juan 
Bravo fincas rústicas en Vallejuelo. con carga. Un l in
dero.

En 1864 adquirió por venta Pedro Cabellos Olalla de 
Pedro Cabellos finca urbana. Sin sitio.

En 4 850 adquirió por adjudicación Ignacia Romero de 
José Romero fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1850 adquirió Felipa Romero de José Romero fin 
cas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1850 adquirió por adjudicación Andrea Nuñez de 
José Romero finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1854 adquirió por adjudicación Ursula Alonso de 
Valentín Alonso finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Paula Alonso de 
Valentín Alonso finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Petra Alonso de 
Valentín Alonso finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Gervasia Alonso de 
Valentín Alonso finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Tomás Alonso de 
Valentín Alonso finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Bernabé Robredo 
de Valentín Alonso finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Francisco Parra 
de Luisa Alonso fincas urbanas situadas en Corralejos. 
Sin linderos.

En 1854 adquirió por adjudicación Jacinto Nuñez de 
Petra Sanz fincas urbanas situadas en Barrio de A rriba 
y calle que va á la iglesia. Sin linderos.

En 1851 adquirió por. adjudicación Josefa Nuñez de 
Petra Sanz fincas urbanas en  calle de la Iglesia. Sin l in 
deros.

En 4 851 adquirió ,por adjudicación Julián Nuñez de 
Petra Sanz fincas urbanas situadas en calle de la Iglesia. 
Sin linderos y  una sin sitio.

En 4854 adquirió por adjudicación Gabriela Romero 
de Teresa Nuñez finca urbana. Sin sitio n i linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Martin Romero de 
Teresa Nuñez finca urbana. Sin sitio ni linderos.

En 1852 adquirió por adjudicación Mariano Luengo 
de Felipa Romero fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1855 adquirió por adjudicación Florentina Luengo 
de Antonio Luengo fincas urbanas situadas en Corrale
jos. Sin linderos.

En 1855 adquirió por adjudicación Leona Luengo de 
Antonio Luengo fincas urbanas en Corralejos. Sin lin 
deros.

En 1855 adquirió por adjudicación Benito Luengo de 
Antonio Luengo fincas u rbanas en Corralejos Sin lin* 
deros.

En 1855 adquirió por adjudicación Matea Luengo de 
Antonio Luengo fincas urbanas en Corralejos. Sin lin 
deros.

En 1854 adquirió por adjudicación Francisco Romero 
de Teresa Nuñez finca urbana. Sin sitio ni linderos. •*

En 1851 adquirió por adjudicación Manuel P arra  de 
Luisa Alonso finca urbana. Sin sitio.

En 1851 adquirió, por adjudicación Valentín Sanz de 
Valentín Sanz fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1854 adquirió por adjudicación Doroteo Sanz de 
Valentín Sanz fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Sim ón Sanz de 
Valentín Sanz fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 4851 adquirió por adjudicación Isabel Sanz de 
Valentín Sanz fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Petra Sanz de Va
len tín  Sanz fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación María Cruz Sanz 
de Valentín Sanz fincas urbanas. Sin sitios ni linderos.

(Se concluirá.)

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador de la p ro 

v incia, y en cum plim iento del art. 166 de la Real in s 
trucción de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 21 
de Mayo de 4861 y 3 de Setiembre de 1862: , se sacan á 
pública subasta las fincas que por falta de pago de a lg u 
nos de los plazos sucesivos al prim ero han sido declara
das en quiebra bajo las condiciones generales que están 
prevenidas para la venta de bienes del Esta do, y las par
ticulares que contiene la citada últim a Real ó rd e n , cu 
yos porm enores para inteligencia de los licitadores se 
expresarán.



v Remate paraje! día 26 de Setiembre de 1864, á las* 
oee de su inanana, eu los estrados de los Juzgados de 

baños1 drj'u Y esta cap ita l, y competentes Escri-

bienes de Beneficencia.—  Mayor cuantía.

'Números 22 y  23 del inventario. Una casa en esta 
c iudad , calle de Dos A ceras, núm . 48 , procedente dei 
Hospital de San Juan de Dios de la misma , que fué ad 
judicada en 75.100 rs., á pagar en 15 plazos : debe su ac
tual com prador D. Francisco Pedraza y Romero 15.020 
por los plazos cuarto, quinto y sexto vencidos en 15 de 
iq j ú l t i m o .  Tasada en 23.315 r s . , y capitalizada en 
4y i üb rs. Sale en segunda subasta por el tipo de la ca
pitalización.

 ̂ 54. Otra en dicha calle ,  núm. 46, de igual proceden
cia que la anterio r, adjudicada en 62.300 r s . , á pagar en 
15 p lazos: debe su actual com prador D. Francisco Pe- 

•draza y 'Rom ero 17.444 rs. por los plazos tercero , cuarto, 
quinto y sexto vencidos en 7 de Mayo de este año. Tasa
da en 37.109 r s . , y capita’izada en *41.062 rs. 50 cénti
m os, por cuyo tipo sale en segunda subasta.

55. Otra en id., calle A lta, "núm. 42, de la misma pro
cedencia, adjudicada en 56 400 r s . , á pagar en 15 plazos; 
debe su actual com prador D. Francisco Pedraza y Ro
mero 15.792 rs. por iguales plazos y vencimientos que la 
anterior. Tasada en 23 837 r s . , y  capitalizada en 41.062 
reales 50 cénts., por cuyo tipo sale á segunda subasta.

50v Otra en id . , calle de Cuartelejo , núm. 14 , p ro 
cedente del Hospital de Santo Tomás de la m ism a, ad 
judicada en 40.000 r s . , á pasar en 10 plazos : debe su ac
tual com prador D. Francisco G utiérrez 16.0ü0 rs. por los 
plazos segundo, te rce ro , cuarto y quinto vencidos en 
25 de Agosto anterior. Tasada en 10.679 r s . , y capitaliza
da en 4.320 rs. Sale en tercera subasta por el tipo de la 
tasación.

En los estrados de los Juzgados de Hacienda de,Ma
ri r d, esta capital y de prim era instancia del Colmenar, y 
competentes Escribanos.

Bienes de Propios.— Mayor cuantía.
Número 10 del inventario. Una suerte de tierra de 

144 fanegas, señalada con el núm. 3 del cortijo dp Casa- 
palma la Nueva, término del Colmenar, procedente de los 
Propios de esta capital, adjudicada en 150.000 rs., á pagar 
en 10 p lazos: debe su actual com prador D. Francisco 
González Jiménez 30.000 rs. por los plazos segundo y ter
cero vencidos en 4 4 de Enero último. Tasada en 4*5.800 
reales, y capitalizada en 45.000 rs. Sale en segunda subas
ta por el tipo de la tasación.

Condiciones generales de esta subasta.
1.a Es condición que no han de hacer postura los que 

ue cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo 
el rem ate que se celebre en su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.
, Eslo asimismo que no han cíe adm itirse posturas 
a los que sean deudores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado , m iéntras no acrediten hallarse solvéntes de 
sus compromisos.

3.a Para adm itirse posturas se exigirá solamente al 
m ejor postor la identidad de su persona y domicilio; pero 
sî  aprobada la subasta no verificase el pago del descu
bierto del prim itivo comprador en el térm ino marcado 
por in s trucc ión , queda sometido á la acción judicial en 
los términos que están prevenidos en las leyes desamor- 
tizadoras.

4.a Es también condición que, una vez vendida la fin
ca ó fincas de que se trata , no podrán jam ás ser v incu
ladas, ni pasar en tiempo alguno á manos muertas.

5.a Tampoco podrán los compradores de fincas u rba
nas demolerlas ni derribarlas sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio del remate.
Condiciones particulares que dispone la Real orden citada 

de 3 de Setiembre de 1862.
4.a La subasta será sim ultánea en el mismo dia y hora 

en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el p a r t i
do donde radica la finca , á cuyo efecto el prim ero exor- 
tará al segundo. Si el tipo de la subasta excediera de 
2(4.000 r s . , se celebrará otro rem ate ante el Juez de Ha
cienda de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el m ayor que resulte en 
tre  la tasación , la capitalización ó el débito por el que se 
proceda á la venta; sin perjuicio de pasar en las sucesi
vas subastas por todas las gradaciones de tipos estableci
dos en el arí. 185 de la in s tru cc ió n , y no solo esto , sino 
que habrán de estar sujetas tam bién á las rebajas de la 
sexta y quin ta parte que para todas las ventas establecic 
la Real órden de 24 de Julio de 1.861, en caso de no p re
sentarse postor en las tres anteriores subastas que habrán 
de sufrir.

3.a El rem atante satisfará al contado la cantidad qut 
se halle adeudando el comprador p rim itivo , y el restí 
hasta lo que ascienda el rem ale lo verificará en tanto¡ 
plazos iguales, con el intervalo de un añ o , cuantos seai 
los pagarés que falten por realizar de la prim era venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la n u e
va subasta, y del segundo com prador los de escritura 1 
toma de posesión.

Advertencias.
1.a Verificadas las subastas, se reun irán  los testimo 

nios en el Juzgado de Hacienda, el cual aprobará la ven 
ta adjudicando la finca al mejor postor ,  y pasará el tes 
timonio al Gobernador para que se formalice el pago pe 
esta Administración.

2.a Este tendrá lugar, s°gun las condiciones del anuí 
ció, satisfaciendo el comprador al contado el importe di 
débito, y suscribiendo los oportunos pagarés de los pía 
zos en que esté obligado á satisfacer la diferencia d< 
remate.

3.a Verificado el prim er pago por el mismo, el Eser 
baño actuario , que será el de Hacienda , le extenderá 
competente escritura. Tanto esta como los derechos < 
subasta y demás actuaciones se ajustarán á las fórmul; 
y  aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Administración , con presencia del testimon 
de la aprobación del rem ate, formará la oportuna liquid; 
cion para exigir al anterior com prador la diferencia ei 
tre aquel y el primitivo en la forma establecida , cargái 
dolé además los gastos del expediente de apremio y cler 
chos del de subasta; cuyo importe, si no se efectuare 
con tado , se le cobrará por la vía gubernativa. Si de 
liquidación resultase una diferencia á favor del p rim itr 
rem atante, le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo com prador quebrado tenara  aerecno a que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y 
contra la finca objeto de la quiebra si satisfaciere los 
pagarés que tenga en descubierto y los gastos ocasiona
dos en a q u e l l o s ,  en conformidad á lo prevenido por el 
á it. 162 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855, y en 
las leves y reglamentos para el Enjuiciamiento civil.

Málaga 23 de Agosto de 4 864.=E l A dm inistrador, Ig
nacio G. de la Torre. 1138

Obispado de Sigüenza.
Nos D. Francisco de Paula Benavides y Na varíete, por 

la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Sigüenza, del hábito de Santiago, Prelado doméstico de 
Su Santidad y asistente al Sacro Solio Pontificio, Noble 
romano, Caballero Gran Cruz de la Real Orden america
na de Isabel la Católica , é individuo correspondiente de 
las Reales Academias Española y de la Historia, del Consejo 
de S. M. &c.

Hacemos saber que en nuestro Obispado se hallan ca
nónicam ente vacantes los Beneficios curados contenidos 
y clasificados al pié del presente edicto. Y con el fin de 
proceder á su provisión con arreglo al Santo Concilio de 
Trento, Concordato de 1851, Bulas pontificias y disposicio
nes vigentes, hemos resuelto ab rir concurso general para 
la obtención de dichos Beneficios curados y los que vaca
ren de resultas délas Reales provisiones, ó por cualquiera 
otra cau sa , hasta que elevemos á S. M. las últim as pro
puestas en terna. Por tanto convocamos y citamos á to
dos cuantos adornados de las cualidades de derecho quie
ran mostrarse opositores para que dentro del preciso té r
mino de 40 dias, á contar desde esta fecha, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado en nuestra Secretaría de 
Cámara provistos de la correspondiente solicitud, de la 
partida de bautismo, título de tonsura ó de órdenes, si las 
hubiesen recibido, certificados fehacientes de sus estudios, 
grados académicos, méritos y servicios, y además las le
tras testimoniales de su respectivo Prelado diocesano los 
que procedan de otro Obispado, y siendo regulares ex 
hibirán también el correspondiente indulto apostólico de 
habilitación; bajo la prevención de que todos los oposi- 

I tores quedarán enteram ente sujetos á las reformas v v a 
riaciones que se hiciesen en el arreglo general de parro 
quias pendiente en la actualidad , al tenor de lo pres
crito en el novísimo Concordato y disposiciones dictadas 
ó que se dictaren para su ejecución; y advertimos que 
cumplido el término señalado y 15 dias más darán prin
cipio ios ejercicios literarios en la forma sigu ien te: en el 
dia prim ero de actos los opositores han de componer y 
escribir en castellano en el espacio de cuatro horas una 
homilía como para predicarla á los fieles sobre el texto 

I del-Santo Evangelio que se extraiga por suerte. En el se
gundo y térm ino de cinco horas los mismos aspirantes 
contestarán á seis preguntas y dos casos de Teología rao- 

I ra l ,  deducidas por suerte en tre  m uchas, cuyas respues- 
1 tas serán escritas en idioma la tin o , desem peñando uno 
| y otro ejercicio sin auxilio de libros, m anuscritos ñ i de 
| persona alguna. No serán  admitidos al presente concurso 

los Curas propios que no cuenten un  trienio cumplido en 
su respectivo y actual Beneficio, los extradiocesanps que 
hubieren resignado el conferido en anterior oposición de 
esta diócesis, y los opositores á concurso pendiente en 
otros Obispados, á no ser que respecto de los prim eros 
haya especiales causas de justicia y reparación para dis
pensar.

Concluidos y clasificados los ejercicios por los Jueces 
examinadores prosinodales, propondrem os y consulta
remos á S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.), sin res
peto á ningún afecto hum ano , los sujetos que por sus 
costumbres, d o c tr in a , prudencia y otras circunstancias 
resultaren más dignos para desem peñar el gobierno de 
las iglesias parroquiales vacantes.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Sigüenza á 6 de 
Setiembre de 4 864.=*Francisco de P au la , Obispo de §i- 
güenza.=*Por mandado de S. E. I. el Obispo mi señor, 
Dr. José Fernandez, A rcipreste Secretario.

BENEFICIOS CURADOS VACANTES. 4 | %
De segundo ascenso.

Atienza, el Salvador.— Estébanvela.
De primer ascenso.

Alcuneza y Mojares.—Torrecuadrada de Valles.—Via- 
na y  Moñux. ■— Hortezuela de Ocen. — Anquela y Tobi 
líos.—Ambrona y T orralba.—Milmarcos.—Carrascosa de 
Tajo.

De entrada.
Pelegrina.— Guijosa y Cubillas.— Cabolafuente.— Be 

cerril.— Um bralejo,— Grado. — Ocentejo. — Marazobel.— 
Tierzo.—Torrem ochuela.— Castilnuevo.— Megina.— Che- 
quilla.—Aragoncilio.— Lumias.— Anchuela del Pedregal 

I y Novella.—Cuevas-labradas.—Valderroman y Carrasco
sa de Arriba.—Las Hoces.—Olmeda de Cobeta.

Rurales de primera clase.
I Estriégana.—Narros.—Soüedra.— Moranchel.— El Pe

dregal. — Valsalobre y Castellote. — Ciruela y Casillas.— 
[ Torresuso y  Sotillos.— Cañicera y  Rebollosa.—Cortes.— 

I Cenegro.—Serracin.—Olmeda del Éstremo.—Pradilla.
r I Rurales de segunda clase.

Pozancos.— Matas y  Ures — Hujados.— Algar.— Cue 
vas-minadas. — Rienda.—Tobes y Querencia. —M atute.- 
Sauquillo del Campo.—Villalba.*— Francos.— Ciruelos.— 
Lomeda.— Viilarejo. — Iniéstola. — Almántiga y Lodares

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad en esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano^actuario, sustituto del que lo es pro
pietario del número y Notario de este Utre. Colegio Dr. D. Maria
no García Sancha, se anuncia la muerte sin testar del Sr. D. An
tonio de Orfila y  Rotger, vecino que fué de esta corte; y  en su 
consecuencia se cita y  llama á los que se crean con derecho á 
heredarle para que dentro del término de 20 dias que como se
gundo y  último se-señala comparezcan en dicho Juzgado á de
ducir las acciones de que se consideren asistidos en el expedien
te promovido á instancia de D. Inocencio Orfila y  Macía, D. Car
los y  Doña Laura Orfila y  Lonis para que se les declare here
deros del finado como hijos legítimos del mismo.

Madrid 14 de Setiembre de 1864. =  M, Saez Hernández.
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l). Antonio Florencio de Vildósoiay Jfoez de paz, y  como tal 1 
uterino de primera instancia del distrito de la Plaza de esta I 
ciudad de Valladolid y  su partido. I

Por el presente cito, llamo y  emplazo a Juan Ruiz Jiménez, 1 
natural de Aguilar dél Rio Alfiáma, de estado ‘soltero, dé ofició | 
Carpintero, para que en él'término dé 30 dias se présente, en 1 
este Juzgado para estar á derecho en la causa q^e contra él áq I 
sigue por hurto de üiift moneda, de oro dé. cinco durps a Gui- I 
llermo Melgar, ejecutado el 45 de. Junio.último;.apercibido que I 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se se -  I 
guirá dicha causa en su ausencia y  rebeldía Con los estrados I 
del Tribunal. Y asimismo cito y  emplazo al Guillermo Melgar, 
natural de Patencia, de estado soltero, de oficio carpintero, para 
que en el mismo término de 30 dias coríipárézca en este Juzga
do á ampliar la declaración que tiene prestada , y  para hacerle 
saber el estado de dicha causa , y  no lo haciendo le parará el 
perjuicio que haya íugar. !

Dado en Valladolid á 31 de Agosto de 1$64.==Antonio Floren
cio de Vildósola.=Por su mandado, Manuel Martin de Lezcano.

Diligencia.—En el mismo dia entregué este edicto con el opor
tuno oficio al Promotor fiscal del Juzgado y  lo firmó: doy f e .=
L. Lopez.=Lezcano. 994

D. Bernabé de Bustámañte y  Suso, Juez dé primera instancia 
de esta villa de Azpeitia y  sü partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo p o r  segundo edicto y  
pregón á Carlos Malano y . Pedro G ieda, de nación italianos, 
contra quienes estoy procediendo criminalmente por delito de 
homicidio cometido en la persona de Louis Martin, de nación 
francés, y  lesiones á Bautista Laterada y  Jüari Bautista France- 
sio en la noche de 41 de Junio último en jurisdicción de la 
villa de Cegama, para que dentro de nueve dias primeros si
guientes al de la inserción de este edicto en él Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  d e  MaUrÍd se presenten en íá s  parce
les de este Juzgado á oir los cargos que contra ellos* aparecen y  
exponer su defensa; pues que sí así lo hicieren serán pidos y  
guardada su justicia Hv  en defecto seguirá el procedimiento en 
su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado*, parándoles 
el perjuicio que haya lugari * ;> \ '
i- Dado en Azpeitia á 4 .a de Setiembre de 4864.^=Bernabé de 
Bustamante.—Porsu mandado; Juan Vicente deGaztaña¿a. 995

D. Joaquin María Feíjóo, Comendador d e  lá Real y  distin- 1 
gui da Orden española de Carlos T il , y  Juéz de primera instan- 1 
cia de esta capital y  su partido de Burgos. , t I

Por el presente’ llamó y  emplazo a los acreédares de Di. Ce- 1 
sáreo y D. Alejandro Hernando, del comercio, y  sastre^ de. esta I 
ciudad, para que en el término de 20 dias, á contar desde* que I 
este edicto sea inserto en la G aceta ds M adrid, se presenten j¡ 
con los títulos justificativos de sus créditos, segundo tengo man- j| 
dado por auto de ayer en el concurso ‘que de sus bienes han \ 
hecho los referidos Hernando herm anos , y pénde en éste Juz- I 
gado ante el actuario que refrenda. , i

Dado en Burgos á 1.® de Setiembre de 4864.==Joaqüin María | 
Feijóo.=Por su m andado, Plácido López de tturralde. 996 j

D. Blas de Bringas, Auditor honorario-de Marinri, Académico I 
Profesor y  de número de las dé Legislacióñ y  Ciencias eclesiás
ticas en la Corte, condecorado cón varias cruces dé distinciónvy  
Juez de primera instancia, decano de los de esta capital y  ¿el dis
trito ¿e la Universidad dé la misma. , _ . .

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á Eustaquia Perez y  González, natural de ViRamiel, pro
vincia de Toledo, avecindada en Madrid, y  últimamente residen
te en esta ciudad d e > Zaragoza, hija de Ezequiél y  de Fermina, 
casada, modista, de 34 anos de edad, para que dentro dél tér
mino de 20 dias comparezca en este mi Juzgado á responder á 
lo s  cargos que le resultan en lá  causa qué contra la misma me 
hallo instruyendo sobre hurtos y estafas f que si agí lo hiciere se 
le oirá y  hará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. v . .

Dado en Zaragoza á 4.° de Setiembre de 4 864.==Blas de¿Brin- 
as.= P or su maridado, Mariano Moliner. 997

El Excmo. Sr. D. Luis Serrano del Castillo, Mariscal de (lam
ió de los ejércitos nacionales y  Capítan general de este distri- 
0 &c., y  * .

El Licenciado D. Fermin Casado, Abogado ¿el Ilustre Colegio 
le esta ciudad en funciones de Auditor de Guerra por ausencia 
iel propietario.

Por el presente citamos, llamamos y  emplazamos por segunda 
rez y término de 30 dias á D. Luis Boar, D. José Guijarro, D. Ma- 
íuel Calvo, Doña Ñicolasa Vilíanuevá, D. Francisco López Omaña,
3. José Léon Herrera, D. Bonifacio San Martin Eslaba, D. Andrés 
Jrdampelleta, D. Bonifacio Ruiz Velascq, p . Pedro y, Doña 
\n a  Rodríguez, Doña Rzequiela Ugalde y  Doña Juana Ciarán, ó 
sus herederos, para que por sí ó por medio de persona autoríza
la  en forma se presenten en este Juzgado de Guerra á percibir 
Ea parte que les corresponda d é la  cantidad que les fué robada 
yendo de viajeros en las diligencias de esta ciudad á Madrid en 
las noches de 25 de Julio y  4 dé Agosto de 4856 ; la-primera en
tre Oquillos y  Bahabon, y  la segunda' eri Iris ‘ inmediaciones de 
Aranda de Duero; en la inteligencia de que pasado ese plazo sin 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 15 de Julio de 1864.=LuÍs Serrano del Cas- 
tillo.=Ferm in Casado.=Por su mandado, Plácido López de Itur- 
ralde. 998

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto en la Gaceta del Gobier
no y Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Salamanca, 
se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes relictos por virtud del fallecimiento de D. Pablo 
Domínguez y Soria, natural de Sequeros, de estado soltero, de 
34 años de edad, empleado que fué como Interventor del por
tazgo de esta ciudad, que tuvo lugar en ella al parecer intestado 
á fin de que dentro del expresado término comparezcan en este 
Juzgado á usar del que se crean asistidos; prevenidos que de’ no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tenge 
mandado en el juicio de abintestato que me hallo instruyendo é 
consecuencia del óbito del propio D. Pablo.

Dado en Albacete á 1.° de Setiembre de 1864.=Joaquin Sán
chez Cantalejo.=Por su mandado, J o sé  Serna y  Olivas. 999

En virtud de providencia judicial det &r. u . junan marunez 
Yanguas, Magiitrado de Audiencia, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, se cita y  llama por el prén
sente á Francisco Sierra F resno, de 73 años, casado, vecino de 
la éiudad de Sevilla y  aguador, para que dentro del término de 
iiúe\% diás comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo del edificio que ocupa la Territorial, frente á Santa Cruz , ó 
manifieste su actual domicilio, para notificarle, citarle y  empla
zarle con el autjO definitivo recaído en la  causa que á su instan
cia se sigue contra Doña Francisca Giorgi Losada con esta fecha.

1011

D. Gaspar Laserna, Caballero Maestrante de la Real de 
Ronda, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instan
cia del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y  pregón cito,' llamo y  em
plazo á Francisco Figueras y  Serrrit, para que dentro de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria 
en la causa que contra el mismo se sigue por haber hecho uso 
de una cédula de vecindad extendida á nombre de Agustín Lo
zano; bajo apercibimiento de que no verificándolo se continua
rá el procedimiento en rebeldía, entendiéndose con los estrados 
las diligencias que le conciernan., y  le parará el perjuicio que : 
haya lugar.

Barcelona 31 de Agosto de 1864.=Gaspar Láserna.=Fran- 
cisco Farrut. 973

i D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido. .

Por el término de 15 dias, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  del Gobierno, llamo , cito y  emplazo á j 
Manuel González Gayosa, natural de Santa Eulalia, provincia de í 
Lugo, de estado soltero, jornalero y de 33 años de edad, para i 
que se presente á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo ; 

I acordado en Ja causa criminal que instruyo contra eJ mismo, ^p- 
I bre lesiones causadas á Antonio Móndelo, natural de San Martin 
L de Locreiro en dicha provincia de Lugo. ;
I Dado erirTorrelavega á 29 .de Agosto de \ 864*== Melquíades 
1 de Rozas y  Azuela.=P. S. M , Felipe R. Salazar. 974

PARTE NO OFICIAL.
  

EXTERIOR,
El dia 4 4 visitó el R ey  de  P ru s ia  á  la  E m p era triz  

de  los franceses en  S chw albach : esta v is ita , de m e ra  
co rte s ía , d u ró  u n a  hora. A com pañó al R ey G u iller
m o M. de  B ernstorff. E sp é ra se  en  S ch w alb ach  á la 
R eina de  H o lan d a , q u e  se c ree  p erm anezca  allí u na  
sem ana. A n u n c ian  de  V iena q ue  el E m b a jad o r de 
Méjico en  aq u e lla  corte, S r. M u rp h y ,se  halla tam b ién  
ac red itado  con la  m ism a in v e s tid u ra  en  las d em ás 
co rtes de A lem ania y  ce rca  de  la D ieta de  F rancfo rt. 
Muy p ro n to  rec o rre rá  d ichas co rtes con el objeto de  
an u n c ia rle s  el adven im ien to  del E m p erad o r M axim i
liano al T rono m ejicano.

Con referencia  á no tic ias de F ra n c fo r t,  fecha 42, 
se ind i ca h a b e r  regresado  á d icha  c iudad  el R ey de 
P ru s ia  después de su  v ia je  á S chw albach . C elebró 
una  la rga  en trev is ta  con M. V on d e r  P fo rd ten , R e
p re sen tan te  de B aviera en  la D ieta y con el B urgo
m aestre  M üller. S. M. partió  el 12 para  B erlin  acom - 
nañado  de M. d e  B ism ark.

R efiriéndose L a  D a m e  a las u ltim as noticias de 
A m érica  rec ib id as en  L iverpoo l, y  q u e  a lcan zan  al 4 .* 
de  este m e s , asegu ra  q u e  la  C onvención de  Chicago 
h a  designado  al G eneral M ac-G lellan  como can d id a
to p a ra  la P residencia . E sta  elección estaba p rev is ta ; 
y  a u n  cuando  se haya  verificado  p o r p a rtid a rio s  de 
la g u e rra , la  C onvención de Chicago ha  form ulado 
u n  p ro g ram a  encam ifíüdo á  d em ostra r la necesidad  
de h acer esfuerzos cuyo re su ltad o  sea la suspensión  
de  las ho stilid ad es, si b ien  el sosten im ien to  de la 
U nion debe ser el p r im e r  p u n to  p a ra  re s tab le ce r la 
paz. E ste aeseo paciuco p a re c e  que na causaao  ia v o -  
rab le  im presión  en  el p ú b lico , y la co n tra tac ió n  p ú 
blica ha  m ejorado.

E n  cuan to  á los ú ltim os acon tec im ien tos m ilita 
re s , a lgunos despachos los p re se n ta n  com o favora
b les p a ra  los federales; pero  lo cierto  es q u e  después 
de la encarn izada  lu c h a  sosten ida en  el cam ino de 
h ie rro  de  W eldon , los federales h an  p e rd id o  te r re n o  
en  una  ex tens ión  de  cu a tro  m illas.

INTERIOR,
M ADRID —El Consejo de Gobierno y Administración 

del fondo de redención y enganches del servicio militar, 
que tan im portantes servicios viene prestando al Estado 
desde su prim itiva organización, ha publicado la Memo
ria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, co rres
pondiente al cuarto  año económico que comprende des
de 1 .* de A bril de 4 863 á 34 de Marzo de 1864, continuan
do de esta m anera el propósito de dar publicidad á todos 
los actos de dicho Consejo, y  para que el país y el ejérci
to sepan los resultados que ha producido la aplicación de 
la ley de 29 de Noviembre de 4 859.

En dicha Memoria consta la cuenta general por in 
gresos y  gastos correspondientes al cuarto año económico, 
aprobada por el Consejo y rem itida al Tribunal Mayor de

íás'dél RébifóViíégmi ia  cuál fésú tta  la  existencia dWl 
gaiént^ capital con cjúe cuenta dicho Consejo para 
ven ir á todas sus necesidades: en metálico, en cuénr 
corriente con ú  Cajá dé Depósitos y demás situación*? 
reales céntimo^ 121.371.756,82, y ñor el que han teñid* 
en com pra 82;ií35.000, que posee el Consejo de las Deuda 
públicas consolidada y d iferida , huyo im porté fué de re / 
les céhtitños 39.260.01*8,40, constituyen la suma total I- 
160.631.774,92. ! e

Excusamos decir que en esta M em oria, escrita con 
excelente méto¿o y claridad su m a , constan detallada, 
m ente todas las operaciones y demás noticias^que justi¿ 
can una vez más el acierto con que está dirigida y admi
nistrada dependencia tan  im portante.
   Mañana á las doce del dia el Instituto de primera
clase del Noviciado, cumpliendo lo prevenido en el artícn, 
lo 4 4 del reglamento de segunda enseñanza , celebrará en 
su  salón de actos la solemne apertura del curso de 186? 
á 1865. Leerá la Memoria del curso actual el Director, v 
enseguida se procederá á la distribución de los premios 
que han obtenido los alumnos del mismo curso.
_  Se ha repartido el tercer cuaderno de La Vida 
Nuestro Señor Jesucristo ,  escrita por M. Veuillot, que cot¿ 
prende hasta la entrega 24. Toda la obra está ya impresa: 
y solo falta term inar la lista de suscritores que ha de 
como apéndice á la conclusión para encuadernar el to¿ 
rao y principiar á rep a r tir lo , lo que se verificará dentro 
de pocos dias.
 Hoy estará expuesta á la veneración pública d e^ e
las nueve de la mañana hasta el anochecer, en la iglesia 
de San L u is , la imagen de Nuestra Señora de la Leche v 
Buen Parto.

B A R C E L O N A  13 de Setiembre.— Anteayer se bendijo 
la capilla de la Cueva de la Virgen en el monasterio d<i 
Monserrat. A las seis d e ja  mañana, reunidos en el mis* 
mo sitio donde los pastores encontraron la imágén quesé 
venera en el Santuario, el Rclo. Padre Muntadas, Abad Píe. 
sidente del mismo; ql Sr. Moyano, delegado por el Exce. 
lentísim o Sr. G obernador civil de la provincia ; una co. 
m isión de la Junta de restauración, y algunos de los Sa. 
cerdotes á quienes está confiado et culto del Santuario, § 
Sr. Presidente de la mencionada Junta pronunció unuo. 
table. discurso, al cual ron  testó el referido Sr. Abad coá 
sentidas frases análogas al objeto que allí los tenia reuní, 
dos. Después de las bendiciones se celebró el Santo 
orificio de  la Misa en el nuevo altar colocado junto á ja 
peña viva donde se encontró la Santa Im agen , prime^ 
misa celebrada allí desde la destrucción del monasterio y 
sus dependencias! por ios franceses en 1811. Ofició uno 
de los Padres monjes, acompañándole con sus cánticos ¡a 
escolanía. Después del Santo Sacrificio el P. Muntadas d¡4 
la bendición abacial al gran  núm ero de fieles que se ha. 
bia reunido, y se cantó  una Salve. Al trasladarse la co. 
m itiva al Santuario se cantó un  Te Dmm  en acción ¿fe 
gracias por haber terminado la restauraci®n de dichaeá. 
pilla, debida á la suscricion que en la misma Cueva inicfo 
ron  SS. AA. RR. los Sermos. Sr es. Duques de Montpéq, 
sier, y á la eficaz protección de SS. MM. Es de esperar que 
la Junta de restauración continuará desplegando su celo 
para que dentro de un  breve plazo puedan continuar l¿s 
muchas obras que  faltan para term inar la principiada 
restauración del Santuario principab

Mañana salen para la ciudad de Lérida los Sres. Pre
sidente y Secretario del Instituto agrícola catalan. de San 
Isidro, y  los individuos del Jurado para el concurso agrí
cola que debe celebrarse en aquella capital los dias 46 ,17 
y  4 8 del corriente, el cual se compone del Iltre. Sr. Mar
qués de Alfarrás, Presidente; iltre. Sr. Marqués deGiutá- 
dilla, Vicepresidente; Sr. Barón de Perpiñá, D. Pelayo de 
Catnps, D. Luis Justo Villanueva,D. José Viñas y  seis pro
pietarios rurales de aquella provincia.

Según noticias, parece que el programa de las funcio
nes que se celebrarán en dicha capital será el siguiente: 

Dia 46. A las ocho y  media de la mañana se reuniráh 
en las Casas Consistoriales las Autoridades, Junta-jurado, 
comisiones y personas invitadas para trasladarse á la Ca
tedral, donde se celebrará una misa, que se confía la  difá 
el limo. Sr. Obispo de la diócesis. Terminada esta función 
religiosa, pasará la comitiva al local del Instituto provin. 
cial, donde inaugurará la Exposición de frutas, productós 
y  aparatos agrícolas, que se abrirá después al público. Por 
la tarde se celebrará en el salón del claustro del misirio 
Instituto la jun ta  general de socios del Agrícola de San 
Isidro, y por la noche se dará un concierto extraordina
rio  en los Campos Elíseos.

Dia 47. A las seis de la m añana empezarán los traba
jos agrícolas, anunciados en el programa de convocatoria, 
en la quin ta del Sr. Bertrán, inm ediata á dicha ciudad, y 
á las tres de la tarde en la misma quinta se ensayarán 
las m áquinas agrícolas y los aperos de labranza que se 
presenten. Por la noche habrá baile -de sociedad en las 
Casas Consistoriales.

Dia 18. Por la mañana habrá visita á la Exposición, y 
á las tres y media de la tarde tendrá lugar la distribución 
de premios en los Campos Elíseos , celebrándose el acto 
debajo de un  gran toldo adornado al efecto. Por la noche 
habrá banquete oficial. [Diario.)

CÓRD OBA 13 de Setiembre. — Ha terminado la feria 
de la F uensan ta , que por cierto ha estado sumamente 
concurrida y vistosa con la iluminación á la veneciana. 
El ganado de cerda ha sido mucho, habiéndose vendido 
todo á m uy buenos precios. [Crónica.)

ANUNCIOS,
NO HABIENDO HABIDO SUBASTA DE LOS PASTOS 

de invierno de las tres dehesas reunidas Rincón, Lan
chares y V aldeyernos, sitas en térm ino de la Aldea del 
Fresno , en esta provincia, se anuncian nuevamente á 
subasta para el dia 25 del c o rr ien te , en  esta corte calle 
de A lcalá, núm . 4 2 , p rin c ip a l, y  en la casa del guarda 
m ayor de la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 4124—2

COMPRA DE SOLARES PARA EDIFICACIONES Uíh 
bañas.—Se recuerda al público que hasta el dia 20 del 
actual la Caja universal de Capitales adm ite proposiciones 
de venta de solares dentro  de Madrid y en su zona de 
ensanche.

También admite proposiciones de venta de agua del 
Canal de Isabel II.

Se darán más porm enores en las oficinas de la Direc* 
c io n , Príncipe ,4 2 ,  principal. 4125—4

S A N T O S  D E L  D IA

San Nicomedes ,  m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 

Pascual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Setiembre de 1864.

Bí rÓ“/ t/Ac TE*PERATURk  ES GRADOS n ¡r. - . {ftn ESTADOreducidoáO ____  ____  Dirección
501ikS. 4n ^  , i . del DEL

tro*. Reaainur. Centígrado*. ri*flto. CIELO.

6 m 709,81 7®,8 9°,8 E Casi d.#
9 m  709 69 12n,8 4 69,0 N.N.E. Idem.

4 2 . , .  708,65 17 *9 22\4  N Idem.
3 t . .  706.82 20° 6 2o’,7 S  Alg. celaj
6 t.. 705 80 47°,8 22°,3 O .S.O. Nubes.
9 n . 706 36 14°,8 . 48°,5 |0 .  S. O. Celajes.

Tem peratura máxima del d i a . . . . .  21*2 26’,5
T em peratura máxima al s o l . . . . . . .  26° 2 32 \8

^Temperatura mínima del dia  7*,3 9*,1

Evaporación en la s  24 h o ra s . 5,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
DIRECCION  d e  o p e r a c i o n e s Ge o d e s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 14 de Setiembre de  4 864.

A fi'jra  1 T e m _

peratu D irc c -  Fuerza Estado
, n r . tr,c» 4 #  T r u c D  Estado
LOGA- y al d ciOQ M  del dol

Tel Je l cente- de la m ar.
L ID A D E S . mar en s ¡ m a „ viento. Tiento. cielo,

mi lim e-
tros. lto - _______

B i l b a o  á
las 9 m.V 762,5 19,5 N. E .,  Brisa. Despej.V Tranq.a 

C oruñaid. 759,9 18,4 Idem.. V.° fte Cási cub. Algo p.a
Sant.° id.. 762,9 16,5 S u r., Brisa. N iebla... »
Lisboa id. 765,5 17,0 Norte. Idem Despej.0 . Bella.
S. F .°á la s

7 m aiV . 766,2 20,2 E / 4NE Idem . A ls.nubs Rizada. 
Sevilla á

las 9 m.* 765.9 23,6 N. E . .  Idem Despej.*. »
G ran* id. 767,7 49,4 S u r . . .  Calma! íd e m ..., »

Murcia id. 766,9 19,4 O. S. O CalmajCási d.V, »
Valen, id . 766,0 21,2 Oeste Brisa. Despej.*. »
Palma id. 765,8 21,4 Sur. . Calma Cási d.# . Tranq.a 
Barcel. id 764,4 19,8 Oeste Brisa. Nubes.. . Idem. 
Zarag.1 id. 762,6 17,2 Idem.. Idem . Despej.*. »
Soria id.. 762,7 13,4 N. E . .  Calma Idem  »
Búrgos id. 767,3 46,4 S u r . . .  Yien.* Id e m ... .  »
Vallad, id. 766,9 15,0 Idem. Idem. Cási d.*. »
Salam.a id 764,2 18,0 Este . Brisa Despej.0.] »
Madrid id. 766,1 46,0 N.N.E Idem . Idem  »
Albac. id. 768,1 15,2 S u r . . .  Idem . N ubes... »
Brest á las

7 mañ.V 756,1 16,4 S. O . . |Vien.*,Cubierto. De leva.
Bayona id. 762,0 42,0 S. E ...  Brisa JD espej.*. U np .a j.
Mars.a id 762,2 14 4 N. O . Idem , Id e m ... .  De leva.
Ov.® 13 á I
la s 9 m .a. 769,5 16,2 N. E . .  Idem I d e m .. . .  »

Op.°id. id. 770,3 19,2 Idem .. Idem Id e m .... P.*oleaj.
Brestid. id 764,2 45,0 S. O .. Idem Cubierto. Bella.
Ba.a id. id. 767,0 14,0 O este. Idem. L luvia... »
Mar.aid.id  760,3 43,8 N. O .. Vien.® Despej.*. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 40 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

B aróm etro  L  i , . .  . |
en m ilím e -jT em Pe ra lu ” j D i c c i ó n  ESTADO

LOCALIDADES. DEL CIBLO.
m ar cen tíg rados. • Tiento.

S.Petersburgo. 758,6 7°,6 O  »
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
V iena ... .  • • .  765,9 15®,7 Calma.. Cási sereno.
L e ip z ig . . . . . . .  765,7 16°,7 S. O . . .  Nublado.
B erna................... 768,5 12\7 E Seteno.
G reen w ich .,. .  762,9 4 5°,6 S. O .. . .  Niebla.
B ru se la s   764,1 18°,0 S O . . .  Bruma.
D u n q u e rq u e .. 762,7 45°,0 O  Cubierto.
París. , .................  764,2 17°,0 S. O. . .  Aig.a nube.
B u r d e o s . . . . . .  764,7 49a,4 O ... . .  Cubierto.
L v o n .. . . . . .  76'-*,4 19*.2 E  Despejado.
T u r in ...................  766,6 2*°.0 E  .S e re n o .
Florencia  7*8,4 20°,0 S Idem.
R o m a ,  _____ 767,1 4 8°,0 N..............Despejado.
Ñ ápeles  767,6 19°,9 O............. ’ldem.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partos rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo su u ien W :

ENTRADO PO R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.

42.249 arrobas de tr ig o . .
445 a rro b as de harina de id.

7.675 a rrobas de ca rb ó n .
142 vacas, que  com ponen 49.293 libras de peso. 
860 c a rn e ro s , que hacen 19.323 id . id

P iE C IO S  )B  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN ÉL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 puartos libras.
Idem de ca rn e ro , de 48 á 24 cúartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra. , , .. (
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 cuartos

Jamom de 118 á 4 30 rs. a rro b a ,, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite’ de 66 á 68 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, d e 40 á 48 rs, a rro b a ,y  de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 a 44 cuartos. ^
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y  de 16 a 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba ,  á  30 rs. id. .

Trigo vendido. . . . .  > 2.870 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . »

P rec io  m áx im o ..............  62.
Id em  m ín im o . . . . . . .  . 42.
Idem  m ed io    47,37.

Lo que se anuncia  a l público p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 4 4 de Setiembre de 4 864.—E1 A lcalde interi 

n o , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Setiembre de 1864 á las tres de la tarde•

FOT D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 50-90; 
á p lazo, 51 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 46-15 d.; 
á plazo , 46-40, 45 y 35 c. fin cor. v o l. ; 46-90, pri. 30 c. 
fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c lase, no publicado, 
42 d.

Idem id. de segunda id . , id., 27 d.
Idem del perso n a l ,  id . ,  26 d.
Deuda municipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2M de interés a n u a l, id. ,4 7 .
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 p o r 100 de in te rés a n u a l ,  id . ,  88.
Acciones de carre teras , emisión de 4 .* de A bril de 

4850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id ., 95-75.
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 96-&0.
Idem de 1.* de Junio  de 4851 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-60 d.

Idem de 31 de Agostó de 4 852 , de á 2.000 r s . , idem, 
93-50 p.

Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-75. 
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio  de 1858, id., 94. 
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual , id . , 406-50 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

c a rr ile s , publicado , 93.
Acciones del Banco de España, no publicado, 498. 
Idem  del C anal de C astilla, i d . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgicade San Ju a n  de A lcaráz,id ., 70 d. 
Idem de la  Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los fe rro -carriles  de L érida á R eus y  T arra 

gona, id . ,80  d.
O b lig a c io n e sd e id .id . i d . , i d . , 9 0 d.
Acciones de la  Compañía del fe rro -carril de Medina 

del Campo á Z am ora, id . , 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E sp añ a , id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fecha , 49-30 d.
París * 8 dias vista, 5-40 d.

Plazas del reino,
i, ■ ■■ — '    —■ ■■—■■■    -¿-'■■gggHSHgBBBaea

• Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » l/ \  M á lag a .... » %
Almería  » #  M u rc ia . , . .  »
Avila    lA  51 O rense  » »
Badajoz.. . . .  » r>4 d. Oviedo  » #  d.
B arcelona ... > 4 P alencia ... p ar. »
Bilbao  ^  *A Pam plona. » $  d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » '  ’ Salamanca. » »
Cádiz  s/ i  d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian   » */%d.
Ciudad-Real. » » Santander. » # d .
Córdoba  * ?/íd . S antiago... » »
Coruña  par. » . Segovia—  % »
Cuenca  » S e v i l la . . . .  » 4 Vk d.
G e ro n a . . . .  » » Soria  » ^4 d .
G ranada  » l/ i  T arragona. » J4 d.
G uadalajara. p a rp . » T eruel  » »
H uelva. . . . .  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... ♦ %
jaén .................. par. » V alladolid.. p a r  »
L e ó n   Y* » Vitoria  * J4 d.
Lérida   » » Z a m o ra ,. , ,  par. »
L o g ro ñ o .... » Yi Z a rag o za ...I  » Yi P*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 0 de Setiembre.—Interior, 47.—Diferida, 42-68.

Ámsterdam  10 de Setiembre,—  In te rio r ,  47 54.—Diferi
d a ,  43 %

Francfort 40 de Setiembre.—Interio r, '7  ^  —Diferida, 
43%.

Lóndres 10 de Setiembre, — Interior, 49 Diferí*
da, 43 Yt ,4 4 . •

  ___  i ^

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche.-—Don Felipe ,  comedia nueva en cuatro actos.— V̂n 
estudiante novél ,  pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
Batalla de am or ,  zarzuela nueva en un acto .— Marina, 
zarzuela en dos actos.

Circo de P rice (calle  de  Recoletos).— A las ocho y
dia d é la  noche.—Además de e s c o g i d o s  e j e r c i c i o s  ecuestre.
y  g im násticos, lá representación de la pantomima a 

! grande espectáculo en tres actos titulada M azzepa .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy á las ocho y 
dia de la noche se ejecutarán escogidos ejercicios ecues* 
tres y gimnásticos por los principales a rtistas.

C a m po s  E l ís e o s .— Función para hoy jueves 45. 
T e a t r o  d e  R o s s in i— A las siete y media de la no

che.—Ultima representación de la tem porada.—La ópe 
én cinco actos Fausto.

Salón de conciertos.—La banda militar.
Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los dem ás porm enores en los carteles.


